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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Formación del Profesorado 10006508

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Antropología Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Antropología Social por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 1 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Antropología Social por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienes Culturales

Especialidad en Antropología del Hecho Religioso

Especialidad en Globalización y Diversidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Bienes Culturales 18.

Especialidad en Antropología del Hecho Religioso 18.

Especialidad en Globalización y Diversidad 18.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006508 Facultad de Formación del Profesorado

1.3.2. Facultad de Formación del Profesorado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 24.0

RESTO DE AÑOS 6.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/130O/10060087.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de reconocer la diversidad cultural y comprender las formas de vida social como proceso de construcción colectiva,
generadoras de relaciones e identidades socioculturales.

CE10 - Mostrar capacidades para estructurar el trabajo científico de manera ordenada y coherente.

CE2 - Saber buscar y reconocer el espectro de teorías socioculturales relevantes con vocación holística sirviéndose de cuantas
aportaciones disciplinares puedan serle de utilidad.

CE3 - Ser capaz de valorar crítica y contrastivamente los estudios científicos sobre etnografías regionales en la diversidad de
realidades sociales y culturales.

CE4 - Construir etnografías específicas que faculten para colaborar interdisciplinarmente con otros profesionales de las ciencias
sociales en los ámbitos regionales.

CE5 - Conocer los principios y los conceptos básicos de la de Antropología Económica y su repercusión en el ecosistema social.

CE6 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología Económica y su aplicación a los límites del
desarrollo en la Aldea Global, y su cooperación.

CE7 - Emplear las principales fuentes bibliográficas y conocer las temáticas relevantes en materia de la Antropología Social.
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CE8 - Saber aplicar los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la Antropología Aplicada en la diversidad cultural y la
globalización, los bienes culturales y el hecho religioso.

CE9 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología

CE11 - Desarrollar habilidades básicas para la estructuración y presentación de resultados, así como para su difusión en los ámbitos
antropológicos.

CE12 - Saber desarrollar la estructura básica de un proyecto y/o de una propuesta de carácter etnográfico-antropológico, así como
del uso y presentación de los recursos documentales utilizados en ella dentro del ámbito de la Antropología.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER

El perfil estará abierto, en primer lugar, a Licenciados en Antropología, Sociología e Historia, así como a los egresados de los distintos Grados de las
titulaciones en Ciencias Sociales y Humanidades. Igualmente, el master está dirigido a profesionales vinculados a los distintos itinerarios que compo-
nen el título (Globalización, Hecho Religioso y Bienes Culturales)

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Será de aplicación para el acceso y admisión al título la propia normativa vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en
la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión en estudios de Máster es el Servicio de Becas y Másteres Oficiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

C
SV

: 9
25

32
47

66
13

43
17

91
04

46
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925324766134317910446142


Identificador : 4314373 Fecha : 02/10/2025

7 / 49

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Unidad de Atención a Estudiantes

Dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la Unidad tiene como objetivo atender a los estudiantes de la UEx, estudiantes con discapa-
cidad, con problemática psicosocial o psicopedagógica en sus dificultades académicas. Tiene competencias para realizar adaptaciones curriculares de
los estudiantes y para garantizar su accesibilidad a todos los recursos docentes y a todos los edificios de la UEx.

Oficina de Empresas y Empleo

Nace en la UEx conscientes de que el acceso al mundo laboral para personas recién tituladas es una tarea llena de retos y oportunidades, por lo que
la Universidad debe implicarse tanto en el campo de la orientación como en el de la generación de empleo en nuestra Comunidad Autónoma. Sus fun-
ciones son:

- Asesorar al estudiante universitario acerca de su inserción en el mercado laboral.

- Ofrecer información sobre empleo, prácticas en empresas y ofertas de trabajo.

- Ayudar en el aprendizaje de herramientas para la búsqueda de empleo: currículo, entrevista de trabajo, gestión del tiempo, búsqueda activa...

- Orientar profesionalmente a los alumnos y las alumnas de la Universidad acerca de su futuro académico.

- Entrar en contacto con empresas para la inserción laboral de los universitarios, y facilitar la firma de convenios entre las mismas y la Universidad.

Así mismo, realiza anualmente programas de Valor Añadido y Foros de debate que facilitan que los estudiantes puedan adquirir competencias trans-
versales como son las habilidades sociales, habilidades comunicativas, trabajo en equipo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2024, de 28 de septiembre.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
25

32
47

66
13

43
17

91
04

46
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://vrplanificacion.unex.es/doe-reconocimiento-creditos/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925324766134317910446142


Identificador : 4314373 Fecha : 02/10/2025

8 / 49

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica (en el aula): Actividades presenciales de observación dirigida, aplicación práctica y discusión, basadas en experiencias,
estudio de casos, solución de problemas, con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Pueden
desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en seminario.

Expositiva: Actividades presenciales de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesor
(preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de grupo
grande.

Aprendizaje autónomo: Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la lectura de textos, realización de
tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo individual o colaborativo,
utilizando todo tipo de recursos incluido el campus virtual.

Tutoría de seguimiento: Actividades presenciales de apoyo y supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y
otros productos derivados de las prácticas externas, con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado.
Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de entrevista individual o grupo pequeño.

Actividad de evaluación: Evaluación de competencias adquiridas por el estudiante a través de actividades de evaluación basadas en
los resultados de aprendizaje. Evaluación de la presentación y defensa del Trabajo Final de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetivas y/o de desarrollo.

Evaluación continua: portafolios; observación de la implicación y participación del alumno en seminarios y participación en las
tutorías; elaboración de diarios y otros documentos escritos; defensa de los diferentes trabajos; exposición de tareas y actividades;
calidad técnica de los documentos escritos, gráficos, etc¿; participación en blogs, foros, campus virtual, wikis, entre otros.

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster (TFM)

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Materia 1. Antropología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Antropología Social y Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2. Antropología de Extremadura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno sabrá:

· Explicar las principales teorías sobre la cultura

· Identificar los orígenes de los paradigmas  antropológicos

· Describir la sucesión socio-cultural de las teorías antropológicas y sus relaciones mutuas.

· Conocer los supuestos teóricos básicos y las herramientas que manejan las diferentes teorías de la cultura humana, aplicadas a la etnografía regional

· Indicar los procesos e  hitos institucionales de la antropología regional

· Diferenciar los ámbitos de aplicación que han ido constituyéndose socio-temporalmente, y la realización de propuestas de investigación etnográficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Antropología Social y Cultural

· Fundamentos teórico-epistemológicos de la Antropología Social

· Introducción a los procesos culturales

· Ámbitos de aplicación de la Antropología Social

· Trabajo de campo antropológico

2. Antropología de Extremadura

· Orígenes y estado actual del conocimiento antropológico sobre Extremadura

· Introducción al conocimiento del sistema tecnoeconómico-ecológico, sociopolítico, ideológico-simbólico extremeño

· Confección de etnografías específicas

· Bases teóricas y metodológicas para el estudio de las antropologías de la Península Ibérica

· Extremadura en la Península Ibérica: identidad cultural y diversidad intrarregional

· La Etnología Regional de Extremadura y su aplicación práctica: el estudio de la propia realidad socioculturl

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de reconocer la diversidad cultural y comprender las formas de vida social como proceso de construcción colectiva,
generadoras de relaciones e identidades socioculturales.

CE2 - Saber buscar y reconocer el espectro de teorías socioculturales relevantes con vocación holística sirviéndose de cuantas
aportaciones disciplinares puedan serle de utilidad.

CE3 - Ser capaz de valorar crítica y contrastivamente los estudios científicos sobre etnografías regionales en la diversidad de
realidades sociales y culturales.

CE4 - Construir etnografías específicas que faculten para colaborar interdisciplinarmente con otros profesionales de las ciencias
sociales en los ámbitos regionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

90 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

204 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 2. Antropología Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Antropología Económica y del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno sabrá:

· Explicar las principales teorías de Antropología Económica

· Describir los modelos de análisis aplicados desde la Antropología Económica, Desarrollo y Cooperación

· Diferenciar los ámbitos de aplicación de los distintos modelos económicos tendentes a la cooperación y desarrollo

· Contrastar los nuevos enfoques y problemáticas acuñado en el análisis de fenómenos como la colonización, el mantenimiento de las sociedades de campesinos y
la economía informal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Antropología Económica y del Desarrollo

· Fundamentos epistemológicos de la Antropología Económica

· Introducción al fenómeno y  los procesos de la economía

· Ámbitos de aplicación de la Antropología Económica

· La cuestión de la racionalidad económica y su reduccionismo. Intercambio, descubrimiento del don y posibilidad de otras formas de relaciones económicas

· Perspectiva materialista: la economía como modo de producción y nivel determinante de lo social

· Sistemas económicos: los cazadores-recolectores, horticultores, sociedades basadas en el linaje

· Economía, violencia y jerarquía social. La división del trabajo y las relaciones de género

· Sistemas y estrategias económicos paralelos: economía informal

· Realidades económicas en Extremadura y antropología económica

· La globalización vista por la antropología económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los principios y los conceptos básicos de la de Antropología Económica y su repercusión en el ecosistema social.

CE6 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología Económica y su aplicación a los límites del
desarrollo en la Aldea Global, y su cooperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

45 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

102 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.

3 100
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Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 3. Teoría e Investigación Antropológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Teorías Antropológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2. Metodología y Técnicas de Investigación en Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno sabrá:

· Comprender las distintas teorías que a lo largo de la historia han aparecido para describir e interpretar  la cultura de los pueblos

· Diseñar una investigación concreta, sabiendo escoger- como elemento de partida- los marcos teóricos y el método que desarrollará su etnografía. El objetivo últi-
mo ha de ser el saber investigar, aprendiendo para ello de los creadores y sustentadores del área de conocimiento que nos ocupa

· Esbozar el análisis de datos etnográficos

· Planteamiento  y resolución de los problemas epistemológicos, teóricos, metodológicos y prácticos que se presentan durante el desarrollo de un proceso de análi-
sis antropológica.

· Saber distinguir la tipología de racionalidad: científica versus mágica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teorías Antropológicas

· Fundamentos epistemológicos de la Antropología Social

· Introducción a los procesos culturales básicos

· Ámbitos de aplicación de la Antropología Social

· La construcción histórico-social de la Antropología

· Antropología científica moderna. El evolucionismo como primer paradigma

· Antropología y ciencia moderna. Viejos y nuevos paradigmas

· El paradigma rey: función y estructura

2. Metodología y Técnicas de Investigación en Antropología

· El método científico: teorías, leyes y explicación antropológica

· Metodología en la investigación antropológica. La etnografía como proceso de investigación

· Distintas técnicas de investigación en Antropología Social

· Viejas técnicas para nuevos tiempos: la Ciberantropología

· Las técnicas audiovisuales en la investigación antropológica

· Técnicas de organización y de análisis del material etnográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.
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CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Mostrar capacidades para estructurar el trabajo científico de manera ordenada y coherente.

CE7 - Emplear las principales fuentes bibliográficas y conocer las temáticas relevantes en materia de la Antropología Social.

CE8 - Saber aplicar los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la Antropología Aplicada en la diversidad cultural y la
globalización, los bienes culturales y el hecho religioso.

CE9 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

90 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

204 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.
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Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1. Bienes Culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienes Culturales

NIVEL 3: Asignatura 1. Patrimonio Etnológico, Rituales Festivos y Memoria Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienes Culturales

NIVEL 3: Asignatura 2. Etnumuseología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienes Culturales

NIVEL 3: Asignatura 3. Etnomusicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienes Culturales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno sabrá:

· Explicar de manera integral el significado del patrimonio cultural, sus modalidades y su vinculación con la memoria social y la identidad

· Conocimiento de las instituciones museísticas como parte del patrimonio etnológico-cultural

· Describir los elementos que determinan la puesta en valor de la expresiones del patrimonio etnológico

· Conocer los supuestos teóricos básicos y las herramientas que manejan las diferentes teorías patrimoniales

· Diferenciar los ámbitos de aplicación de los estudios sobre el patrimonio etnológico, etnomuseología y etnomusicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Patrimonio Etnológico, Rituales Festivos y Memoria Social

· Fundamentos teóricos y metodológicos para el conocimiento y estudio del patrimonio etnológico y la puesta en valor de los bienes culturales

· Conceptualización y significados de los términos ¿Bienes culturales¿, ¿Patrimonio antropológico¿, ¿Patrimonio etnológico¿, ¿Patrimonio etnográfico¿, ¿Patrimo-
nio tradicional¿, ¿Patrimonio Popular¿, ¿Patrimonio rural¿¿

· Posiciones reduccionistas y globalizadoras sobre el patrimonio etnológico

· Enfatizar el valor-función del patrimonio etnológico y su significación como referente de identidad y memoria social

· Ámbitos aplicados del conocimiento sobre el patrimonio cultural y diseño de una investigación sobre el patrimonio intangible

· Tipología, Funciones y significados simbólicos de los rituales festivos. El caso de Extremadura

· Los rituales festivos como patrimonio intangible y memoria socia

2. Etnomuseología

· Historia y fundación de la Etnomuseología

· La Etnomuseología como patrimonio fundamental de la cultura

· Instituciones museísticas, etnografía y conocimiento antropológico

· Análisis de estrategias: museo, etnología y proyección etnográfica en el museo

· Cultura, sociedad, modos de vida y su materialización etnomuseográfica

· El museo como proyecto etnográfico. Objetivos y labores específicas del museo antropológico

· El patrimonio cultural material, patrimonio inmaterial y patrimonio viviente en el museo antropológico

· Criterios de análisis del museo antropológico.

3. Etnomusicología

· La música como bien cultural: Historia, fundamentos y ámbitos de aplicación.

· Patrimonio musical de tradición oral.

· Identidad cultural y música en el contexto global.

· Músicas populares urbanas y ritualidades contemporáneas

· Corrientes de investigación en antropología de la música y etnomusicología: desde la musicología comparada a las tendencias postmodernistas

· El folklore musical en España: manifestaciones regionales y principales fuentes

· La música popula en los medios de comunicación de masas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: BIENES CULTURALES
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CO1 Dominar las teorías patrimonialistas aplicadas a los estudios sobre el patrimonio cultural y los bienes etnológi-

cos.

CO2 Desarrollar capacidades para diseñar proyectos etnográficos que armonicen conservación y desarrollo sosteni-

ble.

CO3 Aplicar los distintos modelos teóricos sobre museografía etnográfica

CO4 Saber manejar fuentes bibliográficas y tener criterio en materia de etnomuseología, elaborando cartografías

sobre distintos modelos.

CO5 Distinguir las distintas prácticas identitarias presentes en las manifestaciones musicales.

CO6 Catalogar el patrimonio musical desde la perspectiva de la etnomusicología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

45 100
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Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

135 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

258 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;

20.0 50.0
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defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

NIVEL 2: Materia 2. Antropología del Hecho Religioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Antropología del Hecho Religioso

NIVEL 3: Asignatura 1. Pluralismo Religioso y su Expresión Antropológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Antropología del Hecho Religioso

NIVEL 3: Asignatura 2. Grandes Religiones Monoteístas y Educación Intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Antropología del Hecho Religioso

NIVEL 3: Asignatura 3. Sociología de la Religiosidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Globalización y Diversidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno sabrá:

· Comprender las distintas teorías que a lo largo de la historia han aparecido para describir e interpretar el hecho religioso.

· Diseñar una investigación concreta, sabiendo escoger- como elemento de partida- los marcos teóricos y el método que desarrollará su etnografía sobre el plura-
lismo religioso.

· Esbozar el análisis del hecho religioso.

· Planteamiento y resolución de los problemas epistemológicos, teóricos, metodológicos y prácticos que se presentan durante el desarrollo de un proceso de análi-
sis socio-antropológico sobre el hecho religioso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Pluralismo Religioso y su Expresión Antropológica

· Fundamentos epistemológicos del hecho religioso

· Las teorías de la religión primitiva. Conceptos preliminares

· Las teorías psicológicas

· Las teoría sociológicas

· Lévy-Bruhl

· Introducción al análisis del pluralismo religioso

· Manifestaciones socio-culturales de la religiosidad

· Manifestaciones religiosas locales en Extremadura

· Identidades en la Semana Santa de España, Iberoamérica e Iberoasia

2. Grandes Religiones Monoteístas y Educación Intercultural

· Historia y fundación de las grandes religiones monoteístas

· Catolicismo

· Islam

· Judaísmo

· Las religiones y su enseñanza (formación-catequética)

· Nueva religiosidad para la paz: ecumenismo

· Educación para la Nueva Civilización: valores comunes e identidades diferenciadas

· Nuevos dioses para una nueva realidad global (América, Asia y África)

3. Sociología de la Religiosidad

· Teorías sociológicas sobre la religión

· Cultura y religión. Aproximación sociológico al hecho religioso

· La aportación de los clásicos al estudio de la religión

· Mito y símbolo en el imaginario de la postmodernidad

· Política religiosa para el tercer milenio: retos y desafíos.

· Liderazgo religioso y su influencia en el contexto de las creencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

45 100

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

135 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

258 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.
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Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 3. Globalización y Diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Globalización y Diversidad

NIVEL 3: Asignatura 1. Antropología de Iberoamérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Globalización y Diversidad

NIVEL 3: Asignatura 2. Etnografía de Asia Oriental y África. Repercursiones en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 9
25

32
47

66
13

43
17

91
04

46
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925324766134317910446142


Identificador : 4314373 Fecha : 02/10/2025

30 / 49

Especialidad en Globalización y Diversidad

NIVEL 3: Asignatura 3. Antropología Ecológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Globalización y Diversidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno conocerá:

· La distribución espacial de las culturas de América y Asia Oriental.

· Sus áreas culturales y características específicas.

· Los autores y teorías sobre el poblamiento de estas macro áreas.

· A los cronistas de las Indias Orientales y Occidentales, como ¿precursores¿ de la etnografía moderna.

· Las etnografías clásicas de América y Asia oriental.

· La colonización y sus consecuencias. El mestizaje biológico y el sincretismo cultural.

· Los ¿continentes mestizos¿.

· Las independencias y sus consecuencias actuales.

· Las principales corrientes la antropología ecológica

· A elaborar diseños culturales desde el paradigma de la antropología ecológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Antropología Social de Iberoamérica.

1.1. Bloque 1. Culturas Precolombinas:

· La geografía de América.

· El origen del hombre americano. El poblamiento americano. El paleolítico americano.

· Áreas culturales: características, ubicación y distribución de pueblos. América del Norte. Mesoamérica. América Central. Antillas. América del Sur. Área andi-
na.

1.2. Bloque 2. La construcción de Iberoamérica: mestizaje y sincretismo.

· La expansión europea. Del Mediterráneo al Atlántico, y del Atlántico al Pacífico.

· La conquista del continente. Una historia de vencedores y vencidos. La destrucción de las sociedades indígenas y la construcción de una nueva sociedad: los
criollos.

· El organigrama político-administrativo indiano, y la supervivencia de las estructuras indígenas.

· El derrumbe demográfico indígena, la inmigración blanca y la trata negrera. El continente mestizo.

· La iglesia y la propagación de la fe: el ¿sincretismo¿ religioso.

1.3. Bloque 3. Diversidad étnica y cultural de Iberoamérica.

· El campesinado en Mesoamérica. La ¿Milpa¿ de maíz, y la subsistencia económica.

· El compadrazgo; y el parentesco ¿ritual¿.
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· Las cofradías; y los sistemas político-religiosos de cargos.

· Área Andina: La Chacra, pacha, suyu y ayllu.

· Rituales del Ciclo de vida. Mesas rituales y ¿yatiris¿.

· Chamanismo amazónico y mitología.

1.4. Bloque 4. Iberoamérica en el siglo XXI: problemas socioculturales.

· Explosión demográfica, perfiles étnicos y movimientos indios.

· Subdesarrollo y dependencia. Luchas campesinas.

· Violación de los derechos humanos.

2. Etnografía de Asia Oriental y África. Repercusiones en Europa.

· Del Atlántico al Pacífico. La búsqueda de especias, y el nacimiento de Iberoasia. Las culturas del Bambú.

· El poblamiento prehistórico del pacífico.

· Nómadas del Océano: la cultura ¿Lapita¿.

· Las regiones étnicas: áreas de distribución y modelos de poblamiento.

· Enfermedad y muerte en Asia oriental.

· La era del Imperialismo y el reparto del Pacífico: las mil y una colonias.

· Cultos de cargamento.

· El tercer continente (África) y sus etnias.

· La esclavitud en una globalización ¿incipiente¿ (siglos XV-XIX).

· El reparto colonial de África (conferencia de Berlín 1885) y el nuevo imperialismo.

· La ¿Unión Africana¿. Retos y dificultades para Europa.

3. Antropología Ecológica.

· Ámbito y objeto de estudio de la Antropología ecológica.

· Diversidad de ecosistemas.

· Métodos antropológicos en ecología.

· La ecología cultural y el evolucionismo cultural.

· Funcionalismo ecológico.

· Problemas ambientales a nivel mundial.

· Nuevas agendas ambientales.

· Marcos teóricos interpretativos de los ecosistemas ecológico-culturales.

· Nacimiento y desarrollo de la Antropología Ecológica. Marcos de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: GLOBALIZACIÓN Y DIVERSIDAD

CO13 Analizar y evaluar de manera crítica los problemas sociales contemporáneos de Iberoamérica.

CEO14 Manejar las fuentes etnográficas clásicas y saber analizar los procesos de aculturación, mestizaje y sincretismo

que se han producido en sus territorios.

CO15 Saber identificar territorialmente el amplio espectro de Asia Oriental, y conocer las etnografías más significati-

vas, especialmente las relacionadas con lo que en la actualidad se entiende por Iberoasia.

CO16 Saber interpretar los procesos económicos y sociales que han llevado a las culturas iberoasiáticas a convertirse

en potencias dentro de la economía mundial.

CO17 Saber identificar las distintas teorías que enmarca la Antropología Ecológica como aproximación cultural de

las distintas sociedades.

CO18 Valorar los contenidos teóricos a la realidad cultural y elaborar diseños interpretativos de la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
actores implicados (profesores, alumnos, personal de apoyo, etc.)

CT4 - Trabajar en valores democráticos, cultura de paz y cooperación al desarrollo.

CT5 - Mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

45 100

Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

135 100

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

258 0

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal. Enseñanza directiva: Explicación verbal de carácter fundamentalmente teórico realizada por el profesorado,
eventualmente con apoyos audiovisuales y participación dialogal. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
grupo grande.
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Estudio de la materia y preparación de exámenes.

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Discusión y debate: Actividades presenciales de discusión (ideológica o conceptual) con una participación muy activa del alumnado
(principalmente colaborativa). Pueden desarrollarse en una modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.

Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del aprendizaje de los alumnos en relación a los
objetivos o competencias que se planteen en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia.

Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas y/o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3. Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1. Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber elaborar un proyecto de evaluación antropológica como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster.

· Saber establecer claramente los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del Trabajo.

· Diseñar y planificar el proceso de investigación de acuerdo a los objetivos planteados.

· Saber vincular y desarrollar el trabajo en alguna de las líneas actuales de evaluación, investigación.

· Manejar correctamente las distintas herramientas y recursos necesarios para la elaboración del trabajo.

· Adquirir la capacidad para redactar y sintetizar la información trabajada

· Buscar y manejar la información bibliográfica y técnica.

· Conocimiento y manejo adecuado de las TIC y de aplicaciones informáticas.

· Adquirir fluidez comunicativa en la exposición, presentación y defensa del proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los contenidos del trabajo de fin de Máster están orientados hacia la aplicación de los conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales adquiridos en
las materias que constituyen el Máster.

· El trabajo de fin de Máster consistirá en el desarrollo de un programa de intervención o investigación en cualquiera de los ámbitos de la Antropología. Su estruc-
tura podemos determinarla en cuatro fases:

1) Planificación: Definición de las metas u objetivos, elaboración del plan de trabajo, estructuración de los procedimientos metodológicos, planificación
de los instrumentos y medios de trabajo, y elección entre las posibles estrategias de solución a seguir.

2) Información: Los estudiantes recopilan, por diferentes fuentes, informaciones necesarias para la resolución del programa de intervención o investi-
gación.

3) Realización: Supone la aplicación, intervención o acción experimental e investigadora. De una forma creativa, autónoma y responsable.

4) Evaluación: Los estudiantes informa de los resultados conseguidos y conjuntamente con el profesor los discuten.

El alumno deberá elaborar un informe escrito que recoja información y reflexión crítica sobre todas las fases de su programa de intervención o investi-
gación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: ANTROPOLOGÍA DEL HECHO RELIGIOSO

CO7 Conocer los principios y los conceptos básicos del hecho religioso enunciados desde la Antropología Social.

CO8 Manejar las bases de datos con información relevante sobre el pluralismo religioso.

CO9 Saber identificar el entramado religioso-cultural de las grandes religiones monoteístas y sus prácticas sociales.

CO10 Comprender los principios básicos operativos de la educación intercultural en su vertiente religiosa.

CO11 Conocer y saber emplear los distintos enfoques teóricos en sociología del hecho religioso.

CO12 Saber utilizar los métodos de investigación propios de la sociología a la manifestación religiosa de las distintas

sociedades

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos rigurosos en el ámbito de la antropología social, respaldados en líneas teóricas actualizadas.

CG2 - Ser capaz de aplicar los recursos y métodos de la investigación antropológica.

CG3 - Saber desarrollar habilidades de lectura crítica a través de la comprensión e interpretación de paradigmas, modelos y
metodologías del análisis antropológico en los itinerarios escogidos: globalización/diversidad, bienes culturales y hecho religioso.

CG4 - Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y dominar los diferentes tipos de enfoques antropológicos de
distintas épocas para generar una investigación innovadora.

CG5 - Desarrollar conocimientos y actitudes referentes a los principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de
igualdad de derechos para las personas con alguna discapacidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Desarrollar habilidades básicas para la estructuración y presentación de resultados, así como para su difusión en los ámbitos
antropológicos.

CE12 - Saber desarrollar la estructura básica de un proyecto y/o de una propuesta de carácter etnográfico-antropológico, así como
del uso y presentación de los recursos documentales utilizados en ella dentro del ámbito de la Antropología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

137 0

Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

12 100

Actividad de evaluación: Evaluación de
competencias adquiridas por el estudiante
a través de actividades de evaluación
basadas en los resultados de aprendizaje.
Evaluación de la presentación y defensa
del Trabajo Final de Máster.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e intervención, adaptaciones de material, trabajos de
investigación, etc.).

Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el CVUEx.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.) y discusión y debate sobre los mismos.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo
individual o colaborativo.
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Búsqueda, análisis y discusión de materiales bibliográficos.

Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. Actividades presenciales de apoyo y
supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos y otros productos derivados de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster (TFM)

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

27 27 10

Universidad de Extremadura Profesor Titular 64 64 85

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

9 9 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:

- Trabajo Fin de Máster.

- Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC y de conocimiento de idiomas.
Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización
anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Calidad de la Titulación recopilará datos e in-
dicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Dichos datos serán tratados por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad
de Formación del Profesorado de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las Juntas de Centro revisen sus programas formativos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/profesorado/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.pdf

HASH SHA1 : E923AD6616120D56C6277568F4FEDB8E33CCDA00

Código CSV : 117379987686333196681383
Ver Fichero: 2.1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8084B60F3BDCF21EB876E6709676A6991BD15E3D

Código CSV : 100126941669891374100121
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : 1F5FD9A3EEF87B101BC954E8F9F6E30A2BFDC8C8

Código CSV : 117374613911609349058895
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal académico.pdf

HASH SHA1 : AC0D891AE5828BFE2EDFC82F8373FFCBD65F3AD2

Código CSV : 104160831941791776296462
Ver Fichero: Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros_recursos_humanos.pdf
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Ver Fichero: 6.2. Otros_recursos_humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_MRG.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : InformeSIGC_NoSustancial_MUAntorpologiaSocial.report+CG.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Curso académico en el que comenzará a implantarse el título: 2013/2014 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El desarrollo de una competencia plurilingüe y pluricultural es uno de los objetivos de 


las políticas educativas de la Unión Europea para lograr mejorar la comunicación y la 


comprensión entre sus ciudadanos. En este sentido el programa de trabajo Educación 


y formación 2020 (Consejo de la Unión Europea, 2009), nuevo marco estratégico 


para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación, ha generado 


resoluciones y actividades diversas encaminadas a alcanzar los objetivos propuestos. 


Así, en una de las últimas resoluciones, la del Consejo de 21 de noviembre de 2008, 


relativa a una estrategia a favor del multilingüismo, se invita a fomentar el 


plurilingüismo para reforzar la cohesión social, el diálogo intercultural y la 


construcción europea, reforzar el aprendizaje de lenguas a lo largo de toda la vida o 


fomentar el multilingüismo como ventaja para la competitividad de la economía 


europea y la movilidad y la empleabilidad de las personas, entre otros aspectos 


(Resolución del Consejo, de 21 de noviembre de 2008, relativa a una estrategia 


europea en favor del multilingüismo. Diario Oficial n° C 320 de 16/12/2008 p. 0001 – 


0003). 


Con este propósito, los distintos estados que la configuran, han puesto en marcha 


diferentes acciones con la finalidad de aumentar el número de lenguas estudiadas o 


facilitar y mejorar su adquisición mediante el uso de metodologías adecuadas e 


innovadoras. En España, desde hace casi una década, las distintas Comunidades 


Autónomas han desarrollado planes de fomento del plurilingüismo que, entre otras 


medidas, contemplan la creación de secciones bilingües en las que se utiliza una 


lengua extranjera, preferentemente el inglés, para enseñar y aprender contenidos de 


otras áreas. Es lo que se conoce como los programas AICLE, CLIL o EMILE. 


La Junta de Extremadura, ha hecho de la enseñanza de idiomas uno de los pilares 


fundamentales de su gestión educativa desde que asumiera las competencias en esta 


materia. Por ello, han sido numerosas las iniciativas aplicadas en este ámbito. El 


denominado Plan Linguaex 2009-2015, “un proyecto coherente para las lenguas, que 


define una serie de acciones programadas en el tiempo y destinadas a valorar y 


desarrollar los repertorios lingüísticos de los extremeños y extremeñas”, recoge las 


líneas fundamentales de actuación en el próximo sexenio. El plan contempla, entre 


otras medidas, la de consolidar y crear una red de centros bilingües o con secciones 


bilingües que permitirá al alumnado extremeño adquirir un nivel de competencia 


comunicativa en lenguas. Las secciones bilingües han aumentado de forma 


espectacular a los largo de estos años: de las seis que se crearon el curso académico 


2004/2005, sin contabilizar el precedente de los centros bilingües que se implantaron 


merced al convenio de colaboración entre el MEC y el British Council, se ha pasado en 


la actualidad a más de 197 Secciones bilingües y 4 Centros bilingües funcionando en 


nuestra Comunidad Autónoma. El establecimiento de estos proyectos se regularizó, 


por primera vez mediante Instrucción de 29 de junio de 2004, de la Dirección General 


de Calidad y Equidad Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de 


Extremadura. A partir del curso 2005/2006 y siguientes se han publicado sucesivas 


Órdenes que regulan la convocatoria de secciones bilingües en centros sostenidos con 


fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Extremadura. 


Asimismo es un objetivo de la Consejería de Educación que todos los Centros nuevos 


que se creen en la región sean desde el primer momento Centros bilingües. Por lo 


datos que presentamos, queda patente la cantidad de profesorado implicado y, por 


consiguiente, la demanda potencial de un título como el máster en Educación bilingüe 
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que proponemos. 


En estos programas que acabamos de mencionar, el profesorado desempeña un papel 


fundamental y por ello, creemos que su formación es clave no sólo por la necesidad 


de acercarla a las demandas educativas de la sociedad, aspecto éste que ha motivado 


la actual reforma de planes de estudio, sino también por su influencia en la calidad 


del proceso de enseñanza y en el éxito de los aprendizajes de los alumnos (Blondin y 


otros (1998), Lasagabaster, D. y Ruiz de Zanobe, y. (eds.)(2010). Son sobre todo los 


programas AICLE los que demandan un nuevo tipo de profesor, que precisa no sólo 


de una doble formación lingüística y disciplinar, sino también de una formación en el 


plurilingüismo y en la didáctica plurilingüe (Gajo, 2005). Se hace por tanto necesario 


un replanteamiento de los programas de formación inicial y continua, pues se 


reconoce que los profesores, en la actualidad, necesitan de una formación previa, que 


no tienen, para participar en programas de Plurilingüismo (Alejo y Piquer, 2010; 


Madrid, 2010). Es decir, no formamos a nuestros alumnos en función de lo que la 


nueva escuela demanda y, en este sentido, se manifiestan las conclusiones de un 


estudio realizado sobre formación inicial del profesorado y desarrollo de la 


competencia plurilingüe (De la Maya y Luengo, 2011). 


En la Universidad de Extremadura, desde el curso académico 2009/2010, se viene 


impartiendo el Máster en Educación bilingüe, dentro de la oferta formativa de títulos 


propios de la Universidad. Existe pues, una experiencia previa en la impartición de un 


título de características y contenidos similares que trae como consecuencia que la 


propuesta actual se halle ajustada a las necesidades reales de formación detectadas. 


Dicho título, que ahora se quiere convertir en máster oficial, ha intentado paliar en 


estos dos años la total falta de oferta formativa en la Universidad sobre la educación 


bilingüe. Su alta demanda (en el curso académico 2011/2012 el número de alumnos 


en lista de espera y que, por lo tanto, no pudo matricularse alcanzó los 52) pone de 


manifiesto el interés que este tipo de formación despierta entre los titulados y 


profesionales de la Educación. 


En este contexto, el principal objetivo de este Máster es atender las necesidades 


formativas que se derivan de estas experiencias bilingües en los centros de Educación 


Primaria y Secundaria, es decir, formar adecuadamente a aquellos profesionales de la 


educación, ya sean especialistas en lenguas extranjeras o en cualquier disciplina no 


lingüística que forma parte del currículum de los centros educativos, que están 


participando o puedan en un futuro participar en la impartición de asignaturas en el 


marco de una sección/centro bilingüe.  


El principal perfil de egreso del máster viene determinado por la conveniencia de proporcionar 
formación específica en enseñanza bilingüe al profesorado, tanto de Educación Primaria como de 
Educación Secundaria, que impartirá, en una lengua extranjera (inglés o francés), las materias del 
currículum que le son propias por su especialización. Dentro de este perfil de egreso principal se 
debe añadir también a los especialistas en idiomas (filólogos, graduados y maestros con mención en 
inglés o francés) que trabajan en colaboración con el profesorado arriba mencionado y que además 
de la competencia lingüística adecuada deben contar también con una preparación metodológica 
apropiada para entender el funcionamiento de los programas bilingües que han puesto en marcha las 
Comunidades Autónomas españolas en los últimos años. Dicha formación se hace tanto más 
necesaria cuanto que el panorama de los programas bilingües se ha ido haciendo más complejo y, 
junto a las denominadas Secciones Bilingües, que implican únicamente algunas materias y grupos, 
se han iniciado también programas más complejos como son los  Centros Bilingües que implican a 
la totalidad del centro. Por último, el perfil de egreso abarca a los titulados (licenciados, diplomados 
o graduados) que estando en posesión de la titulación necesaria para ejercer en la etapa educativa 
correspondiente no tengan experiencia pero sí la intención de optar a las plazas que las distintas 
autoridades educativas ofrecen dentro de los programas bilingües que se están poniendo en marcha.  
 
La potenciación de este tipo de programas bilingües por parte de las autoridades  educativas, así 
como la demanda cada vez mayor de los padres han incrementado de forma notable los centros 
educativos que han implantado algún tipo de enseñanza bilingüe, sobre todo en idiomas 
mayoritarios como el inglés y el francés. Aunque los planes de formación dirigidos a ambos perfiles, 
el profesorado de materias no lingüísticas y el profesorado de idiomas extranjeros, se han 
incrementado y el profesorado está adquiriendo las destrezas lingüísticas a través de las distintas 
ofertas disponibles (por ejemplo, a través de los Centros de Profesores y Recursos), la universidad 
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tiene capacidad para ofrecer, con rigor y experiencia, la combinación de destrezas lingüísticas y 
metodológicas, que a nuestro entender deben ser adquiridas de forma simultánea, puesto que se 
determinan mutuamente. La acreditación de un nivel de idioma no es suficiente para ser capaz de 
enseñar en una lengua extranjera. Las destrezas que se requieren vienen determinadas por el 
contexto docente en el que se van a ejercer. 


Asimismo, se ofertan dos especialidades (Inglés/Francés) que permiten responder de 


forma adecuada a la realidad educativa de la Comunidad extremeña puesto que, de 


un lado, se ofertan en la actualidad secciones bilingües en Primaria, Secundaria y 


Formación Profesional en ambas lenguas y, de otro lado, las órdenes que regulan las 


sucesivas convocatorias de Secciones bilingües establecen la posibilidad de que la 


lengua extranjera de la sección sea diferentes del Inglés. Igualmente, diversificar las 


lenguas de especialización de este Máster va en la línea de las recomendaciones 


europeas que buscan fomentar y desarrollar una Europa plurilingüe y pluricultural y 


permite abordar, además, el desarrollo de centros plurilingües, en los que son 


utilizadas dos lenguas extranjeras para el aprendizaje de contenidos. 


Para atender a las distintas necesidades del alumnado, la propuesta que realizamos supone que 25 
alumnos tengan acceso a la modalidad presencial y 15 a la modalidad semipresencial.  La 
justificación para dichos números viene del hecho de que el título, por su planteamiento, requiere de 
un trabajo práctico por parte del alumnado, sobre todo en lo que se refiere al uso de aulas de 
informática y laboratorios de idiomas. En el caso de la modalidad semipresencial se necesitará de un 
apoyo más personalizado por parte del profesorado a través de la plataforma virtual, con lo que un 
número de alumnos más elevado de alumnos haría inviable su implantación con unos criterios de 
calidad asegurados. 
La modalidad semipresencial tiene su justificación en una serie de factores que pasamos a detallar. 
El desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la información y la comunicación ha supuesto 
importantes cambios en el ámbito educativo y ha facilitado formas alternativas de enseñanza 
acordes con las posibilidades tecnológicas que se nos brindan en la actualidad (Nó, 2005). Surge así 
la enseñanza semipresencial o virtual en la que se combinan formas más tradicionales de enseñanza 
con el uso de las nuevas tecnologías (especialmente Internet). 
Ya en la memoria de verificación del Grado en Información y Documentación de la UEx, se 
argumentaban las bondades de las titulaciones semipresenciales y virtuales (citando a autores como 
Amador Muñoz, 2004; García Areito, 2001, 2007). Entre ellas: 


 Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de gran 
variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 Acceso rápido a la información. 
 Aprendizaje individualizado. 
 Retroalimentación continua. 
 Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 


alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 
 Incrementa la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 


requerimientos de la sociedad de la información. 
 Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los 


estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores. 
 Incrementan la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 


capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video permite 
retener hasta un 75% de lo que se ve, escucha y práctica (40% de lo que ve y escucha y un 
20% de lo que escucha). 


 Mejora las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de los 
servicios de información. 


 Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para cuando sean 
necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, etc.). 


Más allá de estas cualidades, este tipo de enseñanza semipresencial, que no exige la presencia 
continua del alumno en el espacio físico de la universidad permite dar respuesta a las necesidades 
formativas de aquellas personas que por razones de orden laboral, principalmente, o personal no 
pueden desplazarse a los centros de Formación, justificándose así la implantación de esta 
modalidad. En este momento, en el que están funcionando un total de 197 secciones bilingües 
repartidas por toda la geografía extremeña y que cualquier centro de nueva creación será un centro 
bilingüe en todas sus unidades (Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura),existe una 
demanda formativa de numerosos profesionales que o bien ya participan en proyectos de este tipo o 
que desean hacerlo en próximas convocatorias, pero que por razones de trabajo no pueden seguir 
una enseñanza de tipo presencial. 
La Universidad de Extremadura tiene ya experiencia en este terreno pues desde curso 2007/2008 se 
vienen ofertando titulaciones virtuales y/o semipresenciales, a través de la plataforma Moodle. En la 
actualidad son cuatro los Títulos oficiales que se imparten en esta modalidad, todos ellos con un alto 
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grado de experimentalidad.  
En el ámbito del Máster que presentamos para su verificación, está previsto que las clases 
presenciales se combinen con otro tipo de actividades formativas desarrolladas a través de la 
plataforma moodle y en las que el profesorado, a través de herramientas como los foros, los chats o 
la videoconferencia (la UEx ha adquirido asimismo la herramienta Adobe Connect para fortalecer la 
comunicación a través de la web), promueva la participación activa del alumnado, supervisando y 
evaluando de forma continua los resultados de sus aprendizajes, debatiendo, intercambiando 
información y orientación, de modo que se permita y favorezca la construcción social del 
conocimiento a partir de la idea de negociación de significados, situaciones y contextos (Wilson y 
Madsen, 1999, citados por Nó, 2005). Asimismo, se ha previsto y así aparece recogido en la 
descripción de las materias un aumento de la presencialidad de las asignaturas que componen la 
materia Aspectos lingüísticos de la Educación Bilingüe (inglés y francés): Destrezas comunicativas 
en inglés/francés, Lenguaje e interacción en el aula bilingüe (inglés/francés) e Inglés/Francés para 
disciplinas no lingüísticas. 
 
 
Citas 
Nó, Javier (2005). “Planificación de la enseñanza semipresencial: una experiencia de posgrado”. 
Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento, 2 (1). Memoria de verificación del Grado en 
Información y Documentación. Universidad de Extremadura. 
 


  


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


En relación con los referentes nacionales, existen varias universidades españolas que 


imparten un título de máster oficial de igual temática: el Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla, el Máster Universitario 


en Enseñanza Integrada de Lengua Inglesa y Contenidos: Educación Infantil y 


Primaria por la Universidad de Oviedo,  el Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe 


para Profesores de Educación Primaria y Secundaria de la Universidad Nebrija de 


Madrid, el Máster en Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación Primaria 


e Inmersión en Lengua Inglesa de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, el Máster 


Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo de la Universidad Camilo José 


Cela y el Máster en Bilingüismo (Título propio) de la Universidad de Valladolid o el 


Máster en Enseñanza Bilingüe para el Profesorado de Enseñanza Primaria y Secundaria 


(Título propio) de la Universidad de Sevilla o el Máster Bilingüismo y Metodología CLIL 


del centro universitario La Salle en Madrid. Asimismo, existen otras Universidades con 


oferta de Másteres que abordan parcialmente los contenidos que estructuran esta 


formación (por ejemplo el Máster de Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera de 


la Universidad de Alcalá tiene una especialidad que se denomina: ‘Teaching through 


English in Bilingual Schools’) o que de acuerdo con las autoridades educativas de 


diferentes comunidades  que han puesto en marcha programas AICLE imparten cursos 


de formación desde la propia universidad para la formación continua del profesorado 


participante en estos programas. Del mismo modo, existen numerosos estudios, 


proyectos e investigación y publicaciones relacionados con el aprendizaje integrado de 


contenidos y lenguas entre los que no podemos dejar de citar el proyecto realizado en 


el ámbito de la comunidad extremeña el proyecto Multilingüismo y multiculturalidad 


como factores positivos en el desarrollo lingüístico, cultural, afectivo y cognitivo del 


alumno, realizado por los profesores Rafael Alejo y Ana Piquer (UEX) en el que se 


estudian los diversos efectos educativos de las experiencias bilingües implantadas en 


la región extremeña. 


Por lo que respecta a los referentes internacionales existen otros títulos afines en el 


contexto universitario europeo y americano, que abordan la enseñanza y formación 


bilingüe. Entre ellos podemos citar  los impartidos por la Universidad de Wuppertal y 


la Universidad de Johann Wolfgang Goethe en Alemania, la Universidad de Nottingham 
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y la Universidad de East Anglia en el Reino Unido, la Universidad de Maästrich en 


Holanda, la Universidad Libre de Bruxelas en Bélgica, las Universidades de Tampere y 


JyvasKyla en Finlandia, la Universidad de Haute Alsace en Francia con un master 


trinacional en colaboración con la Pädagogischen Hochschule de Freiburg y la 


Universidad de Bäsel en Suiza. En el ámbito americano podemos igulamente destacar 


las formaciones ofrecidas en la City University of New York, la University of Boston, la 


University of Connecticut, la University of Houston y la Texas Tech University. 


Finalmente, no podemos olvidar las universidades canadienses, país pionero en 


programas de enseñanza bilingüe. 


Igualmente, numerosas son las iniciativas propuestas desde organismos europeos en 


las que se aborda el aprendizaje integrado de contenidos y lengua. En el Centro 


europeo de lenguas modernas (ECML) ubicado en Graz (Austria) y dependiente del 


Consejo de Europa, el campo temático “Contents and language education /Les 


contenus et l’éducation aux langues” ha sido una de las cuatro áreas de atención del 


programa 2008-2011 “Empowering language professionals/Valoriser les professionnels 


en langues”, dentro del cual se han desarrollado 5 proyectos. Asimismo, la formación 


del profesorado en CLIL ha sido abordada desde diferentes proyectos que han 


pretendido proponer un curriculum adecuado para la formación de este profesorado. A 


este respecto es necesario tener en cuenta propuestas tales como “CLIL across 


contexts: A scaffolding framework for CLIL teacher education” (Proyecto Comenius-


Sócrates en el que participaba la UAM), el “European Framework for CLIL Teacher 


Education” (Proyecto del ECML coordinado por M.J. Frigols), la propuesta d Bertaux y 


otros (2010) o “The Clil Teacher’s Competences Grid”. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 


documentos: 


“Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el 


marco del EEES” (7 de marzo de 2008). 


 “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, 


aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


Siguiendo estas directrices, la elaboración del título propuesto ha sido realizada por 


una comisión de la Facultad de Educación nombrada por su Junta de Centro en su 


sesión de 14 de Octubre de 2011. Las personas integrantes de la comisión del 


Master de Educación bilingüe son: 


 D. Rafael Alejo González 


 Dª Guadalupe de la Maya Retamar 


 D. Manuel Lucero Fustes 


 D. Manuel Montanero Fernández  


 Dª Ana Mª Piquer Píriz 


 Dª Mª José Rabazo Méndez 


Asimismo se ha contando con la colaboración de numerosos profesionales de la UEx 


que han actuado como consultores, aportando valiosas consideraciones al trabajo 


realizado por la comisión. Entre estos consultores podemos citar a los profesores Dª 
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Fiona MacArthur, Dª Carolina Amador y D. James McCue.  


Con fecha 20 de diciembre de 2011 la Junta de Facultad aprobó la solicitud del 


Máster en Educación Bilingüe Inglés/Francés-Español. Desde ese momento, la 


comisión se ha reunido de forma periódica para trabajar sobre la elaboración del 


plan de estudio, siendo aprobadas la propuesta en Comisión de Planificación 


Académica de la UEx y su remisión al Consejo de Universidades para su verificación 


por parte del Consejo de Gobierno de la UEx. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Ya han sido comentados en el aparado 2.1 sobre Justificación del Título propuesto y 


punto 2 sobre Referentes externos, los numerosos referentes que han servido de 


base para la elaboración de este plan de estudios y entre los que podemos citar las 


resoluciones y recomendaciones de la Unión Europea y Consejo de Europa sobre 


favorecimiento del plurilingüismo, las leyes educativas españolas, el Plan Linguaex 


de la Junta de Extremadura, así como diferentes Instrucciones y Órdenes de su 


Consejería de Educación, planes de estudio de otras Universidades, publicaciones e 


iniciativas europeas acerca de la promoción del bilingüismo. 


Asimismo, se ha contado con la colaboración de diferentes referentes externos que 


han sido consultados para dotar de mayor relevancia y coherencia a nuestro 


proyecto. Se han mantenido diferentes reuniones con profesionales de la educación 


implicados en la enseñanza bilingüe, entre los que podríamos citar a Dª Carmen 


Fernández y Dª Mónica Monroy, ambas profesoras en centros de enseñanza 


bilingües: el C.P. Luis de Morales y el I.E.S. Rodríguez Moniño de Badajoz, que son 


dos de los centros con una trayectoria más amplia en experiencias bilingües en la 


región extremeña, en ambos casos con más de 10 años. Asimismo, con ocasión de 


diferentes cursos y jornadas se han mantenido reuniones informales y charlas con 


otros profesionales (profesores, formadores) implicados en este tipo de enseñanza 


y con los que se ha debatido los contenidos de la formación necesaria que 


demandan estas experiencias. 


La realización de dos ediciones del Máster (Título propio de la UEx) en Educación 


Bilingüe ha sido igualmente una fuente muy interesante  de información por cuanto 


ha permitido, de un lado, la relación y el intercambio de experiencias con 


profesorado de otras Universidades, implicados en estas experiencias y procedentes 


de Comunidades autónomas con tradición en este tipo de enseñanza (País Vasco, 


Cataluña y Madrid). Entre ellos podemos citar a los profesores Dª Carmen Pérez 


Vidal, Dª Jasone Cenoz, Dª Yolanda Ruiz de Zarobe, Dª Ana Llinares y D. Tom 


Morton.  


Asimismo, las encuestas cumplimentadas por los alumnos de estas ediciones (veáse 


documento en pdf adjunto) ofrecen una información, cuantitativa y cualitativa, muy 


enriquecedora sobre: 1) el grado de consecución de los objetivos planteados en las 


asignaturas que conformaban el programa de este Máster; 2) el grado de 


satisfacción del alumnado con la metodología y herramientas docentes utilizadas y 


3) el grado de interés o utilidad de las distintas asignaturas para el desarrollo 


profesional del alumnado. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
22/04/2013 


(4314226 -  TÍTULO: Máster Universitario en Educación 
Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación del título debe ser coherente con el perfil de egreso, las 
competencias y contenidos formativos, etc. y no debe confundir sobre sus atribuciones 
profesionales. 


Entendemos la necesidad expresada en el informe de que el nombre del máster no produzca 


confusión, si bien no nos queda claro qué parte del nombre que proponemos produce dicha 
confusión. Conjeturamos que puede estar relacionado con la utilización del término educación 
que aparece en el máster que habilita para el ejercicio profesional como docente en Educación 


Secundaria. Por ello proponemos, en estricto paralelo a la denominación de másteres de 
parecido o igual contenido, la siguiente denominación  Máster Universitario de Enseñanza 
Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria. Se suprimiría la denominación Máster 
Universitario en Educación Bilingüe. 


Se debe incluir el número máximo y mínimo de créditos a matricular por los 
estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial el resto de cursos. 


Se han incluido ya en la aplicación el número máximo y mínimo de créditos a matricular por 


los estudiantes. 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se debe especificar y justificar el número de estudiantes que tendrán acceso a cada 
modalidad de enseñanza (presencial, semipresencial y a distancia). 


El máster únicamente propone dos tipos de modalidades: presencial y semipresencial. En la 
propuesta remitida no se recoge la modalidad a distancia. No fue posible realizar el desglose 
de alumnos por modalidad puesto que la aplicación informática no lo recoge. 


Para atender a las distintas necesidades del alumnado, la propuesta que realizamos supone 
que 25 alumnos tengan acceso a la modalidad presencial y 15 a la modalidad semipresencial.  
La justificación para dichos números viene del hecho de que el título, por su planteamiento, 
requiere de un trabajo práctico por parte del alumnado, sobre todo en lo que se refiere al uso 
de aulas de informática y laboratorios de idiomas. En el caso de la modalidad semipresencial 
se necesitará de un apoyo más personalizado por parte del profesorado a través de la 
plataforma virtual, con lo que un número de alumnos más elevado de alumnos haría inviable 
su implantación con unos criterios de calidad asegurados.  


Se debe clarificar el perfil de egreso de estos estudios. Por una parte puede parecer 
un docente con formación en otros idiomas, y por otra una figura de apoyo a la 
docencia. Por ejemplo por la alusión incluida en este párrafo: 


En el borrador de la nueva ley de Educación, con fecha de diciembre de 2012, aparece 
recogida, en su disposición adicional trigésimo séptima, la creación de la figura de 
experto bilingüe y plurilingüe como figura de apoyo a la enseñanza en más de una 
lengua en los centros educativos. 


Entendemos la modificación propuesta en este apartado en relación con la hecha también en 
relación con la denominación del título y consideramos que efectivamente el párrafo referido al 
borrador de la nueva ley de Educación debe ser eliminado como último párrafo del punto 2.2 


dentro del apartado 'Referentes externos...':  
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En el borrador de la nueva ley de Educación, con fecha de diciembre de 2012, aparece 
recogida, en su disposición adicional trigésimo séptima, la creación de la figura de 
experto bilingüe y plurilingüe como figura de apoyo a la enseñanza en más de una 
lengua en los centros educativos. 


Asimismo, y con la finalidad de dejar más claro el perfil de egreso del máster proponemos 
añadir al finalizar el apartado 2.1 referido a la 'Justificación del título propuesto...' lo siguiente: 


El principal perfil de egreso del máster viene determinado por la conveniencia de proporcionar 
formación específica en enseñanza bilingüe al profesorado, tanto de Educación Primaria como 
de Educación Secundaria, que impartirá, en una lengua extranjera (inglés o francés), las 
materias del currículum que le son propias por su especialización. Dentro de este perfil de 
egreso principal se debe añadir también a los especialistas en idiomas (filólogos, graduados y 
maestros con mención en inglés o francés) que trabajan en colaboración con el profesorado 
arriba mencionado y que además de la competencia lingüística adecuada deben contar 
también con una preparación metodológica apropiada para entender el funcionamiento de los 
programas bilingües que han puesto en marcha las Comunidades Autónomas españolas en los 
últimos años. Dicha formación se hace tanto más necesaria cuanto que el panorama de los 
programas bilingües se ha ido haciendo más complejo y, junto a las denominadas Secciones 
Bilingües, que implican únicamente algunas materias y grupos, se han iniciado también 
programas más complejos como son los  Centros Bilingües que implican a la totalidad del 
centro. Por último, el perfil de egreso abarca a los titulados (licenciados, diplomados o 
graduados) que estando en posesión de la titulación necesaria para ejercer en la etapa 
educativa correspondiente no tengan experiencia pero sí la intención de optar a las plazas que 
las distintas autoridades educativas ofrecen dentro de los programas bilingües que se están 
poniendo en marcha.  


La potenciación de este tipo de programas bilingües por parte de las autoridades  educativas, 
así como la demanda cada vez mayor de los padres han incrementado de forma notable los 
centros educativos que han implantado algún tipo de enseñanza bilingüe, sobre todo en 
idiomas mayoritarios como el inglés y el francés. Aunque los planes de formación dirigidos a 
ambos perfiles, el profesorado de materias no lingüísticas y el profesorado de idiomas 
extranjeros, se han incrementado y el profesorado está adquiriendo las destrezas lingüísticas a 
través de las distintas ofertas disponibles (por ejemplo, a través de los Centros de Profesores y 
Recursos), la universidad tiene capacidad para ofrecer, con rigor y experiencia, la combinación 
de destrezas lingüísticas y metodológicas, que a nuestro entender deben ser adquiridas de 
forma simultánea, puesto que se determinan mutuamente. La acreditación de un nivel de 
idioma no es suficiente para ser capaz de enseñar en una lengua extranjera. Las destrezas que 
se requieren vienen determinadas por el contexto docente en el que se van a ejercer. 


Se debe justificar la pertinencia de la modalidad semipresencial para adquirir 
competencias de carácter aplicado y las relacionadas con el aprendizaje de idioma 
extranjero. 


Para atender a estas consideraciones de la comisión proponemos incluir en el punto 2.1 lo 
siguiente: 
 


El desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la información y la comunicación ha supuesto 
importantes cambios en el ámbito educativo y ha facilitado formas alternativas de enseñanza 
acordes con las posibilidades tecnológicas que se nos brindan en la actualidad (Nó, 2005). 
Surge así la enseñanza semipresencial o virtual en la que se combinan formas más 
tradicionales de enseñanza con el uso de las nuevas tecnologías (especialmente Internet). 
Ya en la memoria de verificación del Grado en Información y Documentación de la UEx, se 
argumentaban las bondades de las titulaciones semipresenciales y virtuales (citando a autores 
como Amador Muñoz, 2004; García Areito, 2001, 2007). Entre ellas: 


 Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de 
gran variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 


 Acceso rápido a la información. 
 Aprendizaje individualizado. 
 Retroalimentación continua. 
 Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 


alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 
 Incrementa la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 


requerimientos de la sociedad de la información. 
 Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los 


estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores. 
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 Incrementan la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 
capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video 
permite retener hasta un 75% de lo que se ve, escucha y práctica (40% de lo que ve y 
escucha y un 20% de lo que escucha). 


 Mejora las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de 
los servicios de información. 


 Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para cuando sean 
necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, 
etc.). 


Más allá de estas cualidades, este tipo de enseñanza semipresencial, que no exige la presencia 
continua del alumno en el espacio físico de la universidad permite dar respuesta a las 
necesidades formativas de aquellas personas que por razones de orden laboral, 
principalmente, o personal no pueden desplazarse a los centros de Formación, justificándose 
así la implantación de esta modalidad. En este momento, en el que están funcionando un total 
de 197 secciones bilingües repartidas por toda la geografía extremeña y que cualquier centro 
de nueva creación será un centro bilingüe en todas sus unidades (Ley 4/2011, de 7 de marzo, 
de Educación de Extremadura),existe una demanda formativa de numerosos profesionales que 
o bien ya participan en proyectos de este tipo o que desean hacerlo en próximas 
convocatorias, pero que por razones de trabajo no pueden seguir una enseñanza de tipo 
presencial. 
La Universidad de Extremadura tiene ya experiencia en este terreno pues desde curso 
2007/2008 se vienen ofertando titulaciones virtuales y/o semipresenciales, a través de la 
plataforma Moodle. En la actualidad son cuatro los Títulos oficiales que se imparten en esta 
modalidad, todos ellos con un alto grado de experimentalidad.  
En el ámbito del Máster que presentamos para su verificación, está previsto que las clases 
presenciales se combinen con otro tipo de actividades formativas desarrolladas a través de la 
plataforma moodle y en las que el profesorado, a través de herramientas como los foros, los 
chats o la videoconferencia (la UEx ha adquirido asimismo la herramienta Adobe Connect para 
fortalecer la comunicación a través de la web), promueva la participación activa del alumnado, 
supervisando y evaluando de forma continua los resultados de sus aprendizajes, debatiendo, 
intercambiando información y orientación, de modo que se permita y favorezca la construcción 
social del conocimiento a partir de la idea de negociación de significados, situaciones y 
contextos (Wilson y Madsen, 1999, citados por Nó, 2005). Asimismo, se ha previsto y así 
aparece recogido en la descripción de las materias un aumento de la presencialidad de las 
asignaturas que componen la materia Aspectos lingüísticos de la Educación Bilingüe (inglés y 
francés): Destrezas comunicativas en inglés/francés, Lenguaje e interacción en el aula bilingüe 
(inglés/francés) e Inglés/Francés para disciplinas no lingüísticas. 
Nó, Javier (2005). “Planificación de la enseñanza semipresencial: una experiencia de 
posgrado”. Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento, 2 (1). Memoria de verificación 
del Grado en Información y Documentación. Universidad de Extremadura. 
 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Las competencias generales deben estar relacionadas con el perfil de egreso del título. 
En este sentido, las competencias explicitan la posibilidad de impartir enseñanza en 
lengua extranjera. Esto se solapa con formación universitaria para la consecución de 
títulos que habilitan para profesiones reguladas con las mismas competencias (Grado 
en Magisterio, mención en Idioma extranjero; o bien el Máster de formación del 
profesorado en Educación Secundaria y Bachillerato, etc.). Además no corresponde 
con una figura de apoyo, que por otra parte no es un perfil de egreso de un título de 
máster. 


Entendemos esta subsanación como relacionada con modificaciones hechas anteriormente 


sobre el título y sobre el perfil de egreso. Como es natural, el máster propuesto no puede de 
ninguna manera incorporar competencias que están reservadas a las profesiones reguladas 
que se mencionan en el informe. Después de un análisis de la competencias del máster, 


estimamos que la única competencia susceptible de invadir esas competencias es la 
Competencia General 1 (CG1), por lo cual proponemos suprimir su redacción actual ( Ser capaz 
de impartir en lengua extranjera contenidos de las diferentes áreas de conocimiento dentro de 
un proyecto de enseñanza bilingüe en las distintas etapas educativas). En su lugar, 
proponemos la siguiente redacción:  


Proporcionar formación complementaria al profesorado de Educación Primaria y Secundaria 
para impartir disciplinas no lingüísticas en inglés o francés 


Puesto que la referencia a la figura de apoyo se ha suprimido en el apartado de la justificación 
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y ninguna competencia hace referencia a estas funciones, entendemos subsanado este 
aspecto. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se deben incluir las vías y requisitos de acceso de los estudiantes al Máster según lo 


establecido en el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. 


Para atender a esta subsanación, se incluye al comienzo del apartado 4.2 sobre 'Requisitos de 
Acceso y Criterios de Admisión' lo siguiente: 


El marco legal de acceso al máster viene establecido por el RD 1393/2007, modificado por el 
RD 861/2010, así como por la normativa de acceso y admisión de la Universidad de 
Extremadura, aprobada por Resolución de 7 de marzo de 2012, de la Gerencia dicha 
universidad y publicada en el DOE de 20 de marzo.  
 
Para acceder al máster, el alumnado deberá cumplir con los requisitos de acceso que se 
detallan a continuación: 
Acceso directo: 


El máster se dirige principalmente a licenciados, diplomados o graduados de cualquier 
disciplina no lingüística impartida en las distintas etapas educativas y que tenga intención de 


adquirir destrezas y formación en el Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas 
Extranjeras. También se dirige a aquellos licenciados en Filología Inglesa o Francesa, 
diplomados Maestro especialista en Lenguas Extranjeras (Inglés o Francés) o graduados en 


Estudios Ingleses o similares, en Lenguas Modernas y en Educación Infantil y Primaria con 
mención en Lenguas Extranjeras (Inglés o Francés). 


Se deben incluir el órgano y los procedimientos de admisión. 


Proponemos incluir el siguiente párrafo dentro del apartado 4.2: 


En lo que se refiere a los procedimientos de admisión, el máster se atendrá a la normativa de 
acceso y admisión de la Universidad de Extremadura, aprobada por Resolución de 7 de marzo 
de 2012, de la Gerencia dicha universidad y publicada en el DOE de 20 de marzo. 


Cuando haya un número de solicitudes que superen el número de plazas ofertadas, se 
seguirán los siguientes criterios: 
Modalidad semipresencial 
En esta modalidad, y solamente en ella, se dará prioridad al grupo de solicitantes que se 
encuentre en activo y que, por razones de su trabajo, necesitan de una mayor flexibilidad 
horaria y de un menor grado de presencialidad. 
Por esta razón, cuando el número de solicitudes para cursar la modalidad semipresencial 
supere el total de plazas ofertadas, aquellas se priorizarán de acuerdo con los siguientes 
criterios: 


1. En primer lugar, se considerarán las solicitudes de profesores en activo en la red de 
centros y secciones bilingües de la Comunidad Autónoma Extremeña, dado que este es 
uno de los perfiles de egresados de la titulación propuesta y la Universidad de 
Extremadura tiene como objetivo prioritario dar servicio a la comunidad. 


2. A continuación, se considerarán las solicitudes de profesores que procedan de centros 
que no tengan la consideración de centros o secciones bilingües dentro del sistema 
educativo extremeño.  


3. Por último, se atenderán las solicitudes que procedan de profesionales del resto de 
sistemas educativos nacionales, europeos y de otras procedencias.  


Para valorar la adecuación de los candidatos se reunirá la Comisión de Calidad del Máster que 
se encargará de baremar la documentación aportada por cada alumno. Los criterios aplicados 
en esta baremación serán los de los relacionados con la adecuación del perfil del alumno a los 
puestos docentes ofrecidos en las redes bilingu ̈es así como el dominio necesario previo que 
haga posible el desarrollo de los alumnos hasta los niveles establecidos en los objetivos (nivel 
B1 del MCER o B2 en su caso). 
 
Modalidad presencial 
En la modalidad presencial se atenderá al perfil de los egresados de una manera más global de 
tal forma que las solicitudes en esta modalidad se priorizarán de acuerdo con los siguientes 
criterios: 


1. En primer lugar, se atenderá al perfil de egreso de la titulación definido en sus tres 
grupos principales: a) el profesorado de Educación Primaria o Secundaria en activo; b) 
los especialistas en idiomas (filólogos o graduados en inglés o francés y maestro con 
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mención en lenguas extranjeras, francés o inglés); y c) los titulados (licenciados, 
diplomados o graduados) de otras materias que están en posesión de la titulación 
necesaria para ejercer en la etapa educativa correspondiente.  


A continuación, se atenderá al resto de solicitudes. 


Se debe incluir como criterio de admisión la necesidad de que el estudiante cuenta al 
menos con un nivel B2 en el MCERL. 


Los alumnos que cursen el máster deberán acreditar el dominio del nivel B2 de acuerdo con los 
estándares europeos de conocimiento de idiomas para la obtención del título. Por tanto, podrán 
acreditar esta competencia al inicio del máster, siendo este un mérito preferente para su 
admisión, o durante el desarrollo del mismo por medio de los procedimientos establecidos por 
la UEx. 


Se debe aportar mayor información para poder contrastar la posibilidad de llevar a 
cabo el reconocimiento de créditos del Título Propio (54 créditos), siguiendo el ANEXO 
II de la Guía de Apoyo de ANECA. 


La información sobre el Título propio, siguiendo los criterios indicados, se aporta en el Anexo 


correspondiente. 


Se debe informar de qué estudios oficiales no universitarios se quieren reconocer 


créditos. 


Se propone la siguiente modificación: 


Se reconocerán 6 créditos de la asignatura ‘Destrezas Comunicativas en inglés’ o ‘Destrezas 
Comunicativas en francés’ cuando el alumno esté posesión del título de Nivel Avanzado 2 de la 
Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 1629/2006) en la lengua correspondiente, o bien presente 
una certificación que acredite un nivel equivalente. 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se debe indicar qué módulos y materias se impartirán en cada una de las modalidades 
de impartición del Título (presencial y semipresencial). 


Los módulos y las materias que se impartirán en las dos modalidades son exactamente los 


mismos. 


Se deben diferenciar en las fichas de módulos/materias para cada modalidad: las 
actividades formativas específicas, la presencialidad y el sistema de evaluación. 


Las actividades formativas específicas, la presencialidad y los sistemas de evaluación han sido 
debidamente subsanados en la aplicación informática. El error se debió a que, a pesar de estos 


apartados estaban desarrollados para cada una de las modalidades, sólo aparecía reflejada en 
la aplicación como tal la modalidad semipresencial.  No obstante, volvemos a enviar el 
documento pdf, con indicación después de los contenidos de cada materia, que son comunes a 
las dos modalidades, de las actividades específicas, presencialidad y sistema de evaluación 


para la modalidad presencial y la semipresencial por separado. 


Se debe incrementar la presencialidad del Título (0,5%) para adquirir las 
competencias teórico – prácticas y las relacionadas con el aprendizaje del inglés. 


Entendemos esta subsanación como un requerimiento para incrementar la presencialidad tanto 
en el módulo titulado Bases Teórico-Prácticas de la Enseñanza Bilingüe como en el módulo de 


especialidad relacionado  con el inglés, si bien no estamos enteramente seguros de que sea 
esto lo que se nos pide ya que, en el texto del informe, se habla de competencias. Igualmente, 
no nos queda claro si esta subsanación tiene que ver con la modalidad presencial o la 


semipresencial, aunque hemos entendido que debe afectar a ambas. Además, en el texto del 
informe sólo se hace referencia al inglés y no se mencionan las competencias relacionadas con 
el aprendizaje del francés. Hemos entendido que las modificaciones debían hacerse extensibles 


a esta lengua también. 


Teniendo en cuenta estas consideraciones, se ha incrementado la presencialidad en los 


Módulos 1 , 2 y 3 señalados, incluyendo ambas especialidades (inglés y francés) y ambas 
modalidades (presencial y semipresencial).  Dado que la presencialidad para las materias 1 y 2 
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es el mismo, el resultado de la modificación se desglosa para esta dos materias en sus dos 
modalidades en primer lugar y a continuación para la materia 3 en sus dos modalidades. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe informar del porcentaje de dedicación al título y a cada una de las 
modalidades del personal académico. 


De acuerdo con las indicaciones y las horas que se deben impartir en el título, se rectifican las 
tablas de dedicación al título del personal académico de acuerdo con las siguientes tablas: 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx 2 8% (1) 8% 5% 


UEx 6 23 % (3) 23% 25% 


UEx 20 38% (5) 38% 50% 


UEX 15 8%(1) 8% 25% 


UEx 21 23% (3) 23% 25% 


 
Modalidad Semipresencial 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
UEx 2 8% (1) 8% 1,75% 


UEx 6 23 % (3) 23% 7,29% 


UEx 20 38% (5) 38% 17,50% 


UEX 15 8%(1) 8% 8,75% 


UEx 21 23% (3) 23% 8,75% 


 
Modalidad Presencial 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx 2 8% (1) 8% 3,25% 


UEx 6 23 % (3) 23% 13,54% 


UEx 20 38% (5) 38% 32,50% 


UEX 15 8%(1) 8% 16,25% 


UEx 21 23% (3) 23% 16,25%  


Se debe clarificar la experiencia profesional y los ámbitos profesionales del núcleo 
básico del profesorado del título. 


Seguidamente se detallan aspectos profesionales relativos al profesorado en el Máster 
(categoría profesional, departamento, sexenios reconocidos, docencia, publicaciones y 
participaciones en secciones bilingües relacionadas con el Máster). 


Profesor 1: Rafael Alejo González 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Número de sexenios reconocidos: 2 


Departamento: Filología Inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


-Director del Máster de Educación Bilingüe Español-Inglés. Título Propio de la Universidad de 
Extremadura 


-Introducción a la Adquisición y el Aprendizaje de Segundas Lenguas y Lenguas Extranjeras 2 
créditos (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-El Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 2 créditos (Cursos 2010-2011, 
2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Trabajo Fin de Máster (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título 
Propio UEx) 


-Iniciación a la investigación en la Enseñanza y el aprendizaje del inglés 1,5 créditos (Cursos 
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2009, 2010, 2010-2011, 2011-2012) Máster Universitario de Investigación en Arte y 
Humanidades  


-Fundamentos científicos del currículum de lengua moderna II: Inglés 3 2011-2012 Máster 
Universitario de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Investigador Principal del Proyecto de Investigación “Multilingüismo Y Multiculturalidad Como 
Factores Positivos En El Desarrollo Cultural, Afectivo Y Cognitivo Del Alumnado. Investigación 
Sobre Los Efectos Lingüísticos Y Psicosociales De Las Experiencias De Inmersión (Proyectos 
Bilingües) Y De No Inmersión (Alumnos Inmigrantes) En El Sistema Educativo.” (PRI08A127, 
Junta de Extremadura, 2008-2011) 


Presentaciones a congresos 


Alejo, R., & A. Mª. Piquer Píriz. “Productive vocabulary in CLIL settings: An analysis of LEX30 in 
Bilingual Secondary Schools”. VIII Congreso Internacional de la Asociación Española de 
Lingüística Cognitiva (AELCO). Almería (Spain), 2012. 


Piquer Píriz, Ana Mª, R. Alejo & F. MacArthur. “CLIL in Extremadura: Affective and Linguistic 
Outcomes”. XXIX Congreso Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada 
(AESLA). Salamanca (Spain), May 2011. 


Piquer Píriz, Ana Mª, F. MacArthur and R. Alejo. “Does learning an L2 promote metaphorical 
thinking? Some preliminary findings from a study of Spanish secondary school learners in CLIL 
and non-CLIL contexts”. Eighth International Conference on Researching and Applying 
Metaphor (RaAM 8). Amsterdam (Holland), 2010 


Alejo, R. A. Mª. Piquer Píriz and F. MacArthur. “Figurative thinking in CLIL and non-CLIL 
contexts”. Metaphor Festival 2010. Stockholm (Sweden), 2010 


Llinares García, Ana, Rachel Whittaker, Pat Moore, Sonia Casal, Francisco Lorenzo, Yeray 
Minguez, Emma Dafouz, Tom Morton, Rafael Alejo, Ana Piquer, Yolanda Ruiz de Zarobe, Mª 
Teresa Navés Nogués y Carolina Amador. “CLIL research in Spain. Different contexts, different 
approaches.” XXVII Congreso Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada 
(AESLA). Ciudad Real, 2009. 


Publicaciones 


Capítulos de libro 


Alejo González, R. and A. M. Piquer Píriz (2010). CLIL Teacher Training in Extremadura: A 
Needs Analysis Perspective. In D. Lasagabaster and Y. Ruiz de Zarobe (eds.), CLIL in Spain: 
Implementation, Results and Teacher Training, pp. 219-242. Newcastle: Cambridge Scholars 
Press 


Profesor 2: Juan De Dios Martínez Agudo 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Número de sexenios reconocidos: 1 


Departamento: Didáctica de las ciencias sociales, de las lenguas y las literaturas 


Docencia relacionada con el Máster 


-Enseñanza y Aprendizaje del Inglés en Educación Primaria (Créditos 8.25) / Cursos 
académicos 2011-2012 y 2012-2013 / Grado Maestro/a Educación Primaria.  


-Didáctica del Inglés II (Créditos 7.75) / Curso académico 2012-2013 / Grado Maestro/a 
Educación Primaria. 


-Prácticum II (Créditos 4.5) / Cursos académicos 2000 - 2013 / Magisterio Especialidad Lengua 
Extranjera y Grado Maestro/a Educación Primaria. 


-Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Lenguas (Créditos 2/6) / Cursos académicos 
2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013 / Máster Universitario en Investigación en Ciencias 
Sociales y Jurídicas (Especialidad Ciencias de la Educación) 


-Didáctica del Idioma Extranjero I -Inglés- (Créditos 9) / Cursos académicos 2008-2009 y 
2009-2010 / Magisterio Especialidad Lengua Extranjera 


-Didáctica del Idioma Extranjero II -Inglés- (Créditos 6) / Cursos académicos 2008-2009, 
2009-2010 y 2010-2011 / Magisterio Especialidad Lengua Extranjera 


-Idioma Extranjero y su Didáctica -Inglés- (Créditos 4.5) / Cursos académicos 2000-2008 / 


cs
v:


 1
17


37
99


87
68


63
33


19
66


81
38


3







 - 8 -  


 


Magisterio Especialidad Educación Primaria 


-Psicolingüística y Aprendizaje de Lenguas (Créditos 4.5) / Cursos académicos  2005-2012 / 
Licenciatura en Psicopedagogía. 


Publicaciones relacionadas con la docencia asignada en el Máster 


Martínez, J. D. (Ed.) (2012). Teaching and Learning English through Bilingual Education. 
Newcastle Upon Tyne: Cambridge Scholars Publishing. *Cuenta con la participación del Prof. 
David Marsh (pionero del enfoque o pedagogía CLIL, comúnmente conocido como secciones 
bilingües), así como de otros expertos europeos y americanos. 


Martínez, J. D. (2012). One classroom, two languages in contact: Teaching and learning in two 
languages. En J. D. Martínez (Ed.) Teaching and Learning English Through Bilingual Education 
(pp.35-59). Cambridge Scholars Publishing: Newcastle upon Tyne (United Kingdom).  


Martínez, J. D. & M. López (Eds.) (2012). Activities and Resources for Bilingual Classrooms. 
Sevilla: Ediciones Alfar. 


Martínez, J. D., López, Mª M. & I. Robinson (2012). Materials Selection and Adaptation for CLIL 
Classrooms. En J. D. Martínez & Mª Magdalena López (Eds.) (2012). Activities and Resources 
for Bilingual Classrooms (pp.6-16). Sevilla: Ediciones Alfar.   


López, Mª M. & J. D. Martínez (2012). New Technologies Applied to Bilingual Classrooms. En J. 
D. Martínez & Mª Magdalena López (Eds.) (2012). Activities and Resources for Bilingual 
Classrooms (pp.17-26). Sevilla: Ediciones Alfar.  


Martínez, J. D. (Ed.) (2010). Errors in the Second Language Classroom: Corrective Feedback. 
Málaga: Ediciones Aljibe. 


Martínez, J. D. (Ed.) (2008). Oral Communication in the EFL Classroom. Sevilla: Ediciones Alfar. 


Profesor 3: Véronique Lucas 


Categoría profesional: Profesor Colaborador 


Departamento: Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas (Área de Filología Francesa) 


Docencia relacionada con el Máster 


-Fonética (Francés): 3 créditos, Curso 1 de Lenguas Extranjeras  
(2004/2005;2005/2006;2006/2007;2007/2008), Título de Maestro, Especialidad de Lengua 
Extranjera  


-Idioma Extranjero I (Francés): 4 créditos, Curso 1 de Lenguas Extranjeras 
(1998/1999;1999/2000;2000/2001;2001/2002;2002/2003;2003/2004;2004/2005;2005/2006;
2006/2007;2007/2008;2008/2009), Título de Maestro, Especialidad de Lengua Extranjera  


-Segundo Idioma (Francés): 4 créditos, Curso 1 de Lenguas Extranjeras 
(1998/1999;1999/2000;2000/2001; 
2001/2002;2002/2003;2003/2004;2004/2005;2005/2006), Título de Maestro, Especialidad de 
Lengua Extranjera 


-Idioma Extranjero y su didáctica (Francés): 2,5 créditos, 


Curso 3 de Educación Primaria (1998/1999;1999/2000; 2004/2005; 2005/2006;2006/2007; 
2007/2008), Título de Maestro, Especialidad de Educación Primaria  


-Idioma Extranjero II (Francés): 6 créditos, Curso 2 de Lenguas Extranjeras (2009/2010), 
Título de Maestro, Especialidad de Lengua Extranjera 


-Morfosintaxis y Semántica (Francés): 6 créditos, Curso 3 de Lenguas Extranjeras 
(2009/2010;2010/2011), Título de Maestro, Especialidad de Lengua Extranjera 


-Francés I: 6 créditos, Curso 4 de Educación Primaria (2012/2013), Título de Grado en 
Educación Primaria 


-Francés II: 6 créditos, Curso 4 de Educación `Primaria (2012/2013), Título de Grado en 
Educación Primaria 


Profesor 3: José Ignacio Ruiz De La Concha 


Caterogoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales y Matemáticas 


Docencia relacionada con el Máster 
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- Metodología Experimental y Aprendizaje de la Biología y la Geología, 6 ECTS, (Cursos: 2012-
2013, 2011-2012, 2010-2011) Máster Universitario en Formación del Profesorado en Educación 
Secundaria 
- Didáctica de la Biología y la Geología, 6 ECTS, (Cursos: 2012-2013, 2011-2012, 2010-2011) 
Máster Universitario en Formación del Profesorado en Educación Secundaria 
- Fundamentos Científicos del Currículo de B&G en la Enseñanza Secundaria I, (Cursos: 2012-
2013, 2011-2012, 2010-2011, 2009-2010), Máster Universitario en Formación del Profesorado 
en Educación Secundaria. 


Publicaciones relacionadas con la docencia asignada en el Máster 


- La experiencia bilingüe en el I.E.S. “Rodríguez Moñino”. Autor: José ignacio Ruiz de la Concha. 
I international conference on bilingual teaching in educational institutions. Madrid, June 14th - 
16th 2010 
- Uso del Inglés en el área de Ciencias de la Naturaleza. Autor: José Ignacio Ruiz De La Concha. 
Revista: Escuela, 2006 


Experiencia profesional en secciones bilingües 


- Profesor de la SECCION BILINGÜE (INGLÉS) del IES "Rodríguez Moñino" de Badajoz, cursos 
2004/2005, 2005/2006, 2007/2008, 2008/2009, 2009/2010, 2010/2011, 2011/2012, 
2012/2013. Materia impartida SCIENCE 
- Substitute Teacher at Farmington and Aztec Municipal School District, NM (USA), 1 semester 
1999/2000 
- Science Teacher at Fremont Middle School, Las Vegas, NV (USA) 2006/ 2007 


Profesor 4: Ana Mª Piquer Píriz 


Caterogoría profesional: profesor contratado doctor 


Número de períodos de investigación reconocidos (AQU): 1 


Departamento: Filología Inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


-Introducción a la Adquisición y el Aprendizaje de Segundas Lenguas y Lenguas Extranjeras 1 
crédito (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-El Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 1 crédito (Cursos 2010-2011, 
2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Textos y Lenguaje en el Aula Bilingüe 1 crédito (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en 
Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Marco Europeo para el Aprendizaje de Lenguas y diagnóstico de competencias lingüísticas 2 
créditos (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 
-Aprendizaje de la lecto-escritura en dos lenguas 2 créditos (Cursos 2010-2011, 2011-2012) 
Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Trabajo Fin de Máster (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título 
Propio UEx) 


-Iniciación a la investigación en la Enseñanza y el aprendizaje del inglés 1,5 créditos (Cursos 
2009, 2010, 2010-2011, 2011-2012)Máster Universitario de Investigación en Arte y 
Humanidades) 


de Investigación en Arte y Humanidades  


-Fundamentos científicos del currículum de lengua moderna II: Inglés 3 2011-2012 Máster 
Universitario de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria 
-The lexical component in teaching English as a Foreign Language 4 créditos (2008-2009, 
2006-2007) Programa de doctorado 


-La adquisición del inglés como segunda lengua 4,5 créditos (Cursos 2007-2008, 2008-2009, 
2009-2010, 2010-2011) Maestro especialista en Lenguas Extranjeras 


-Taller de expresión oral en inglés 4,5 créditos (2008-2009, 2009-2010, 2010-2011) Maestro 
especialista en Lenguas Extranjeras 


Dirección de Trabajos Fin de Máster 


Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


Edición 2010-2011 
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Juan Carlos Rodríguez Cárdenas: "Vecinos interculturales: El papel de la educación intercultural 
y la educación bilingüe para todos. 


Jesús Hernández Carballo: "Estudio sobre Secciones Bilingües". 


Mª Jesús Rodríguez González: "Key elements in CLIL". 


Edición 2011-201 


1. Mª Belén Zamora Leal: "Materiales y recursos en el aula bilingüe" 


2. Mª Isabel Nogales Méndez: "Cognitive styles and second language vocabulary learning. 
Differences between CLIL and EFL students: A study of Secondary School learners in 
Extremadura." 
3. Rocío García Corvillo: "Literacy, CLIL and literacy methods. Jolly phonics: A method to teach 
literacy in the CLIL classroom." 


4. Sara Flores González. "Curricular project for a Bilingual Section in Primary Education". 
 
Máster Universitario de Investigación en Arte y Humanidades 


1. José Luis Palacios Guerrero: "Cinema, literature and music as simultaneous resources to 
teach vocabulary in the English classroom using a cognitive linguistic-oriented perspective” 
(Curso 2011-2012) 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Presentaciones a congresos 


Alejo, R., & A. Mª. Piquer Píriz. “Productive vocabulary in CLIL settings: An analysis of LEX30 in 
Bilingual Secondary Schools”. VIII Congreso Internacional de la Asociación Española de 
Lingüística Cognitiva (AELCO). Almería (Spain), 2012. 


Piquer Píriz, Ana Mª, R. Alejo & F. MacArthur. “CLIL in Extremadura: Affective and Linguistic 
Outcomes”. XXIX Congreso Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada 
(AESLA). Salamanca (Spain), May 2011. 


Piquer Píriz, Ana Mª, F. MacArthur and R. Alejo. “Does learning an L2 promote metaphorical 
thinking? Some preliminary findings from a study of Spanish secondary school learners in CLIL 
and non-CLIL contexts”. Eighth International Conference on Researching and Applying 
Metaphor (RaAM 8). Amsterdam (Holland), 2010 


Alejo, R. A. Mª. Piquer Píriz and F. MacArthur. “Figurative thinking in CLIL and non-CLIL 
contexts”. Metaphor Festival 2010. Stockholm (Sweden), 2010 


Llinares García, Ana, Rachel Whittaker, Pat Moore, Sonia Casal, Francisco Lorenzo, Yeray 
Minguez, Emma Dafouz, Tom Morton, Rafael Alejo, Ana Piquer, Yolanda Ruiz de Zarobe, Mª 
Teresa Navés Nogués y Carolina Amador. “CLIL research in Spain. Different contexts, different 
approaches.” XXVII Congreso Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada 
(AESLA). Ciudad Real, 2009. 


Publicaciones 


Capítulos de libro 


Alejo González, R. and A. M. Piquer Píriz (2010). CLIL Teacher Training in Extremadura: A 
Needs Analysis Perspective. In D. Lasagabaster and Y. Ruiz de Zarobe (eds.), CLIL in Spain: 
Implementation, Results and Teacher Training, pp. 219-242. Newcastle: Cambridge Scholars 
Press 


Profesor 5: María Guadalupe de la Maya Retamar 


Caterogoría profesional: Titular de Escuela Universitaria 


Departamento: Didáctica de las Ciencias Sociales, las Lenguas y las Literaturas 


Docencia relacionada con el Máster 


-Didáctica del Francés I, 6 ECTS, 2012/2013, Grado en Educación Primaria-Itinerario de 
intensificación en Lengua Extranjera-Francés 


-Didáctica del Francés II, 6 ECTS, 2012/2013, Grado en Educación Primaria-Itinerario de 
intensificación en Lengua Extranjera-Francés 


Didáctica del Idioma Extranjero I (Francés), 9 Cr., desde la implantación del título hasta su 
extinción, Maestro-especialidad de Lengua Extranjera (Francés) 
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Didáctica del Idioma Extranjero I (Francés), 6 Cr., desde la implantación del título hasta su 
extinción, Maestro-especialidad de Lengua Extranjera (Francés) 


Metodologías y recursos para el aula bilingüe, 3 ECTS, 2011/2012, Máster en Educación 
Bilingúe (Título propio) (asignatura compartida) 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


De la Maya Retamar, G. y Luengo González, R (2010). "Teacher training programmes and 
development of plurilingual competence". Comuncación presentada en el XI Congreso 
internacional de la SEDLL: enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras con enfoque 
competencial. Universidad de Jaén (en presa). 


Profesor 6: Manuel  Montanero Fernández 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Departamento: Ciencias de la Educación 


Sexenios reconocidos: 2 


Docencia relacionada con el Máster 


Didáctica General (6 ECTS). Cursos desde 1997-2013. Grado de Maestro en Educación Primaria 
Iniciación a la Investigación en Formación del Profesorado. Cursos 2009-13. Master 
Universitario de Investigación 


Profesor 7: Jame McCue 


Caterogoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Filología inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


Oral Interaction in the Classroom, 2011-2012/ 2010-2011, Máster en Educación Bilingüe.  


Profesor 8: María José Rabazo Méndez 


Caterogoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Psicología y Antropología 


Docencia relacionada con el Máster 


-Tratamiento Educativo De Los Trastornos De La Lengua Oral Y Escrita 105638A- 9 créditos. 
Desde 2001-2002 hasta 2009-2010. 3º Maestro especialista en Audición Y Lenguaje. 


-Aspectos Evolutivos Del Pensamiento Y El Lenguaje 100401C2. 5 créditos. Desde 2001-2002 
hasta 2007-2008. 1º Maestro especialista en Audición Y Lenguaje 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Moreno, J. M. y Rabazo, M. J. (2003). Evaluación del lenguaje oral en el contexto escolar. 
Campo Abierto 24, 51-70. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2004). Análisis de la investigación en conocimiento fonológico. 
Ciencia Psicológica, 9-, 132-145. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2005). La composición escrita: aportaciones teóricas y 
recomendaciones legales para su enseñanza en educación primaria. Revista Electrónica de 
Investigación Psicoeducativa, 6-3 (2), 127-157. 


Moreno, J. M. y Rabazo, M. J. (2006). Intervención psicopedagógica en niños maltratados: 
estimulación del lenguaje. Revista Electrónica de Investigación Psicoeducativa, 4 (1), 65-76. 


 Moreno , J. M.; Rabazo , M. J.; García-Baamonde, M. E.(2006). Competencia lingüística y estilo 
cognitivo en niños institucionalizados. Rev Logop Foniatr Audiol. 26:115-25 - vol.26 núm 02 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Aportaciones de la psicología de Vigotsky a la enseñanza 
de la producción textual. Internacional Journal of Developmental and Educational Psychology, 1 
(4), 473-483. 


Moreno, J. M., Rabazo, M. J. y García-Baamonde, M. E. (2007). Aplicación de BLOC Screening al 
estudio del maltrato infantil. En M. Puyuelo: Evaluación del Lenguaje BLOC Aplicación a 
poblaciones con necesidades educativas específicas. ELSEVIER MASSON.  


Moreno, J. M., Rabazo, M. J. y García-Baamonde, M. E. (2007). Evaluación del lenguaje 
mediante BLOC_C en niños privados de afecto. En M. Puyuelo: Evaluación del Lenguaje BLOC 
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Aplicación a poblaciones con necesidades educativas específicas. ELSEVIER MASSON.  


Martínez, J. D., Moreno, J. M., Rabazo, M.J., y Suárez, A. (2002). Intervención en Audición y 
Lenguaje. Madrid. EOS. 


Martínez, J. D., Moreno, J. M., Pérez, M. C., Rabazo, M.J., Sánchez, J. I. Y Suárez, A. (2002). 
Manual de Audicion y Lenguaje. Badajoz. Servicio Publicaciones Uex. 


Rabazo, M. J., Moreno, J. M., Pérez, M. C., Martínez, J. D., Sánchez, J. I. Y Suárez, A. (2002). 
Diccionario de Audición y Lenguaje: Una Revisión Terminológica. Salamanca. Amarú. 


Moreno, J. M. Suárez, A. y Rabazo, M. J. (2008). El proceso lecto-escritor. Estudio de casos. 
Madrid. EOS, Talleres Educativos. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Procesos cognitivos que intervienen en la lectura. En J. 
M. Moreno, A: Suárez y M. J. Rabazo: El proceso lecto-escritor. Estudio de casos. Madrid. EOS, 
Talleres Educativos. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Procesos cognitivos que intervienen en la escritura: 
implicaciones educativas. En J. M. Moreno, A: Suárez y M. J. Rabazo: El proceso lecto-escritor. 
Estudio de casos. Madrid. EOS, Talleres Educativos. 


Profesor 9: Manuel Lucero Fustes 


Caterogoría profesional: Profesor Titular de Universidad 


Departamento: Ciencias de la Educación 


Sexenios reconocidos: 1 


Docencia relacionada con el Máster 


Didáctica General (6 ECTS). Cursos desde 1997-2013. Grado de Maestro en Educación Primaria 


Política y Sistema Educativo (6 créditos). Cursos 4º licenciatura en psicopedagogía. Curso 
2005/2006  hasta 2010-2011 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2003). Las imágenes dinámicas en las 
presentaciones multimedia. Revista de Psicodidáctica, 14:137-148 


Cubo Delgado, Sixto; González Gómez, Juan José;  Lucero Fustes, Manuel. (2003). Perspectiva 
pedagógica de los multimedia. Revista Española de Pedagogía, 61: 309-334 


Lucero Fustes, Manuel; Montanero Fernández, Manuel. (2006). Discurso causal en la enseñanza 
de la Historia. Campo Abierto, 24: 89- 101 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2008). (Enseñanza de contenidos 
históricos mediante diagramas multicausales. Revista Española de Pedagogía (239): 27-48 


Lucero Fustes, Manuel; Méndez Sierra, José Manuel; Montanero Fernández, Manuel. (2008) La 
enseñanza de la Historia en la práctica: usos y recursos didácticos en el aula. Cultura y 
Educación (C&E) 20 (2): 161-179 


Lucero Fustes, Manuel; Montanero Fernández, Manuel. (2008) La explicación multicausal en el 
aula de Historia. Tres experiencias de asesoramiento psicopedagógico. Infancia y Aprendizaje 
(I&A) 31:43-65 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2012) Causal discourse and the 
teaching of History. How do teachers explain historial causality?. The Netherlands: Springer  


Lucero Fustes, Manuel; Blázquez Entonado, Florentino; Alonso Díaz, Laura. E-learning como 
agente de cambio. Diseño pedagógico de un proceso de formación. Teoría de la Educación. 
Educación y Cultura en la Sociedad de la Información, 11 (1): 69-9 


Prudencia Gutiérrez Esteban, R. Yuste Tosina, S. Cubo Delgado y M. Lucero Fuste. (2011) 
Buenas prácticas en el desarrollo de trabajo colaborativo en material TIC aplicadas a la 
educación. Profesorado. Revista de Currículum y Formación del Profesorado, 15(1): 179-194 


Montanero Fernández Manuel y Lucero Fustes,  Manuel. (2012). Rhetorical structure and 
graphic organizers: effects on learning from a history text. International Journal of Instruction, 
5(2): 21-40 


Montanero Fernández Manuel y Lucero Fustes,  Manuel. (2012) Programas de orientación y 
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Se debe asegurar que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para 
ejercer la tutoría de prácticas externas. 


En este apartado se propone añadir en el apartado 6.1.1. sobre la adecuación del profesorado 


al plan de estudios lo siguiente: 


El profesorado para las prácticas externas queda asegurado a través del convenio de la 
Facultad de Educación con el Gobierno de Extremadura, que se publica todos los años en el 
DOE, con motivo de la organización del Prácticum del Grado de Maestro y del Máster de 
Educación Secundaria que se imparten en la Facultad de Educación. A través de ese convenio, 
al que se incorporará el máster propuesto, se designan los centros y tutores implicados en la 
tutorización del alumnado. Entre los centros con los que existe convenio, se encuentran 
numerosos centros en los que hay implantadas Secciones Bilingües de acuerdo con la 
normativa de la Comunidad Autónoma Extremeña. Igualmente, entre el profesorado de la 
Facultad de Educación se encuentran profesores con experiencia docente en centros con 
secciones bilingües. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe aportar la relación de convenios con centros educativos para la realización de 
las prácticas externas. 


Entre los centros educativos con los que existen convenio y en los que los alumnos pueden 
realizar las prácticas externas, puesto que tienen implantadas secciones bilingües, se 
encontrarían los siguientes: 
C.E.I.P. JUVENTUD FRANCÉS 
C.E.I.P. GUADIANA INGLÉS 
C.E.I.P. ENRIQUE SEGURA COVARSÍ INGLÉS 
C.E.I.P. JUAN VÁZQUEZ INGLÉS 
COLEGIO SANTO ÁNGEL INGLÉS 
IES ZURBARÁN FRANCÉS 
IES RODRÍGUEZ MOÑINO INGLÉS 
IES CIUDAD JARDÍN INGLÉS 
IES BÁRBARA DE BRAGANZA FRANCÉS 
IES BIOCLIMÁTICO INGLÉS 
IES ZURBARÁN INGLÉS 
IES MAESTRO DOMINGO CÁCERES INGLÉS 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda especificar los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes 
una vez matriculados propios del Máster. 


Los mecanismos de apoyo vienen recogidos en el apartado del PATT, dentro del cual se hace 


mención expresa a los alumnos de máster. 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del máster, además de las 
propias de la Universidad, se recomienda incluir información sobre su organización,  
convenios de colaboración a estos efectos y ayudas para su financiación. 


Las acciones de movilidad específica dentro del máster tendrán como base los convenios de la 


Facultad de Educación con centros europeos. Además, los alumnos, a través del Programa 
Erasmus Prácticas, tendrán la posibilidad de contactar directamente con un Centro de 


Educación Bilingüe en Europa, tal y como recogen las bases de este programa. Se espera 
poder en el futuro realizar convenios específicos de intercambio con universidades europeas 
con experiencia en la formación en experiencias de Aprendizaje Integrado de Contenidos y 


Lenguas Extranjeras. Dentro de esta acción, se pretende contactar con la Consejería de 
Educación del Gobierno de Extremadura para firmar un convenio de colaboración para facilitar 
el acceso del alumnado a las redes europeas de centros bilingües. 
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Se recomienda clarificar cómo se van a llevar a cabo las materias en las que no se 
aprecian diferencias entre las modalidades de impartición en las actividades 
formativas y el sistema de evaluación 


Interpretamos esta recomendación como la necesidad de que las dos modalidades, presencial y 


semipresencial, tengan distintas actividades formativas y sean evaluadas con distintos 
sistemas. En las tablas remitidas, que recogen las actividades de formación y los sistemas de 
evaluación se explicitan actividades y sistemas de evaluación propios de la modalidad 


semipresencial, por ejemplo la actividad formativa nº7 y el sistema de evaluación nº 6. En las 
materias de la modalidad semipresencial, estas tienen mayor peso. En todo caso, sí se ha 
detectado un error en la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia 
'Fundamentos de la Educación Bilingüe', que ha sido debidamente subsanado en la aplicación 


informática. 


Se recomienda incrementar el Practicum de este máster con carácter profesional, ya 
que es limitada esta formación a 6 créditos, para alcanzar las competencias del Título. 


Es cierto que el carácter profesional del máster hace aconsejable un mayor peso del Prácticum. 
Sin embargo, puesto que el perfil de admisión prioriza a aquellos alumnos que ya tienen 


cualificación para ejercer en las distintas etapas educativas, ello quiere decir que el alumnado  
ya ha tenido contacto prolongado con los centros educativos y su formación práctica se puede 
ceñir a aquellos aspectos directamente relacionados con el aula AICLE. Además, debido a la 


implantación de los nuevos gados de maestro y del Máster en Educación Secundaria, el periodo 
de prácticas del alumnado de la Facultad de Educación ha aumentado considerablemente, 
llegando a ocupar dos semestre en el caso de los grados. Ello hace que la Facultad tenga 


dificultades para suscribir nuevos convenios con los centros educativos que impliquen periodos 
más largos de presencia del nuevo alumnado. 


 


CORRECCIÓN DE ERRORES 


 


Se ha detectado un error en el apartado 1.2, 'Distribución de Créditos en el Título'. Primero, el 
número de créditos optativos es 30 y, segundo, los créditos optativos por especialidad son 24. 


Se ha detectado también un error en la denominación de la asignatura 3 de la materia 2 en el 
apartado 5.5 referido a los módulos: 


Necesidades específicas de apoyo educativo en la Educación Bilingüe 


Atención a la diversidad en el aula bilingüe 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 


cs
v:


 1
17


37
99


87
68


63
33


19
66


81
38


3







  
 


 - 1 -  


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
01/10/2013 


(ID: 4314226 -  Máster Universitario en Enseñanza 
Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Texto del informe: 


Se debe reformular la competencia CG1 “Proporcionar formación 
complementaria al profesorado de Educación Primaria y Secundaria para 
impartir disciplinas no lingüísticas en inglés o francés”, porque es un 
objetivo del título y no es una competencia. 
 


De acuerdo con las indicaciones del informe proponemos una nueva redacción para 


dicha competencia que quedaría de la siguiente manera: 


CG1: Entender y analizar los contextos de enseñanza bilingüe en centros de 


Educación Primaria y Secundaria  


Se propone suprimir la redacción anterior: 


Proporcionar formación complementaria al profesorado de Educación Primaria y 
Secundaria para impartir disciplinas no lingüísticas en inglés o francés 


Texto del informe: 


Se debe revisar la redacción del resto de competencias que también pudieran 
solaparse con las de Grado de Magisterio de Infantil y Primaria (lengua 
extranjera), por lo que no tendrían el preceptivo carácter avanzado, o con el 
Máster Universitario de Profesorado de Educación Secundaria (lengua 
extranjera). Ejemplo: las competencias generales CG2, 3, 4, 5; o las 
competencias específicas CE3, 4, 5, etcétera, porque son, junto con otros 
titulados, quienes preferentemente accederán a este Título y, en ambos 
casos, ya las tienen adquiridas. 
 


Procedemos a la modificación de acuerdo con lo sugerido por el texto del informe las 


siguientes competencias.  Entre otras, hemos homogeneizado la redacción de las 
Competencias Generales 


CG2 Diseñar currículos integrados de las distintas áreas de conocimiento con 
contenidos lingu ̈ísticos de la lengua extranjera. 


CG2 Ser capaz de diseñar propuestas docentes innovadoras que integren los 
contenidos de las materias no lingüísticas seleccionadas en los distintos programas 


AICLE con la lengua extranjera (Inglés o Francés) 
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CG3 Integrarse y coordinarse con el profesorado involucrado en la enseñanza 


bilingu ̈e en el centro educativo. Ser capaz de dinamizar la coordinación de los 
programas de enseñanza bilingüe  


CG4 Conocer la metodología, los factores y procesos implicados en la enseñanza 
bilingu ̈e. Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en 


contextos de enseñanza bilingüe 


CG5 Entender la utilidad y la necesidad de fomentar el aprendizaje integrado de 


contenidos y lenguas extranjeras. Profundizar en el conocimiento de las ventajas 


educativas del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras (AICLE)  
y ser capaz de potenciarlas en la práctica del aula 


CE3 - Ser capaz de poner en relación e integrar el Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras en el currículo escolar estatal y autonómico. 


Aplicar propuestas de innovación educativa que integren el aprendizaje de las 
materias no lingüísticas y la lengua extranjera 


CE4 - Coordinarse con los distintos agentes que participan en el proceso educativo 
(padres, alumnos, profesores, etc.) para fomentar la coherencia del proyecto 


educativo y liderar la puesta en marcha y funcionamiento adecuado de las 


experiencias  Comprender y profundizar en el conocimiento de los papeles de los 
distintos agentes educativos en el contexto de la enseñanza bilingüe. 


CE5 - Ser capaz de realizar una programación adaptada a las necesidades del 
Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras propuestas de 


innovación metodológica basadas en los principios AICLE. 


CE8 - Utilizar las destrezas básicas avanzadas de comunicación interpersonal en la 


interacción en el aula bilingüe 


CE10 - Realizar una evaluación coordinada que integre contenidos lingüísticos y no 


lingu ̈ísticos  Conocer y profundizar en las técnicas de evaluación más apropiadas para 


su aplicación en los contextos de enseñanza bilingüe. 


CE11 - Desarrollar habilidades para la participación en Conocer en profundidad los 


proyectos internacionales relacionados con la Educación Bilingüe 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Texto del informe. 


Se debe corregir e incluir como criterio de admisión la necesidad de que el 
estudiante cuenta al menos con un nivel B2 en el Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas (MCERL), ya sea para el acceso en inglés o francés 
del Título. La Universidad lo incluye pero indican que es un mérito 
preferente, y sin embargo debe ser una exigencia para ser admitido. 


Con respecto a este asunto (requisito de acceso nivel de idioma) reiteramos y 


ampliamos nuestra argumentación para su consideración por la Comisión de 
evaluación de la ANECA: 


1. El máster que proponemos contiene tres asignaturas que están destinadas 
directamente a la mejora del nivel lingüístico del alumnado en la lengua 


extranjera (‘Destrezas Comunicativas en Inglés/francés’, ‘Lenguaje, textos e 
interacción en el aula bilingüe (inglés/francés’ y ‘Inglés/francés específico para 
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disciplinas no lingüísticas’), que abordan destrezas lingüísticas que se 


encuadran claramente dentro de un nivel B2-C1 y  que suman un número de 
450 horas de trabajo del estudiante, de las cuales 159 horas son presenciales. 


Estas asignaturas, junto con la utilización del idioma extranjero en las prácticas 
y en el trabajo fin de máster, supondrían horas de trabajo adicionales sobre el 


idioma correspondiente. Por todo ello, la consecución de un nivel B2 a partir 
del nivel B1 de entrada sería más que factible, teniendo en cuenta en que en 


otras instituciones, por ejemplo las Escuelas Oficiales de Idiomas, el paso de 


uno a otro nivel se hace en un número menor de horas, en régimen de 
dedicación parcial y con alumnado no necesariamente universitario. 


2. El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre determina que son las 
Comunidades Autónomas los organismos responsables de establecer los 


requisitos adicionales para impartir una materia no lingüística en lengua 
extranjera y establece que a partir del curso 2010-11 el profesorado debe 


acreditar, como mínimo, el nivel B2. El perfil del alumnado al que va dirigido 
este máster coincide en gran medida, aunque no únicamente, con el de los 


aspirantes descritos por este Real Decreto.  


3. En las diversas órdenes publicadas por la Consejería de Educación de la Junta 
de Extremadura, y entre ellas la última orden de 10 de mayo de 2012 (DOE 18 


de Mayo de 2012) por la que se regula la convocatoria de secciones bilingües 
para el curso 2012/2013, entre las titulaciones y requisitos que se exigen a los 


profesores que impartirán asignaturas no lingüísticas es un nivel B2.  


4. En otras comunidades autónomas limítrofes, como es la Comunidad Andaluza, 


como recoge la Orden de 28 de junio de 2011 para Educación Primaria, la 
competencia de idiomas exigibles al profesorado es el nivel B2. Asimismo, 


Castilla la Mancha entre las instrucciones de la Dirección General de Recursos 


Humanos y Programación Educativa relativas al funcionamiento de las 
Secciones bilingües en esta comunidad para el curso 2012-13 exige a su 


profesorado el nivel B2. Por último, en Resolución de 14 de noviembre de 
2011, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 


Educación del Castilla León, se establece igualmente el nivel B2 para el 
profesorado que quiera acreditar su competencia lingüística para impartir 


materias de contenido no lingüístico. 


5. Dos universidades españolas, que han verificado títulos oficiales de máster con 


nombre, competencias y estructura similar al que proponemos (el Máster 


Universitario de Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación 
Primaria e Inmersión en Lengua Inglesa de la Universidad Rey Juan Carlos de 


Madrid y el Máster Universitario en Lengua Inglesa para el aula bilingüe de 
Educación Secundaria de la Universidad de Oviedo) establecen entre sus 


competencias alcanzar el nivel B2 y no exigen a sus alumnos tener este nivel 
en el momento de ingreso al mismo. 


Por todo ello, solicitamos que se considere la posibilidad de demostrar la adquisición o 
acreditación de dichas destrezas para obtener el título, es decir, a lo largo del mismo, 


como, por ejemplo, contemplaban las medidas de la Conferencia General de Política 


Universitaria para la implantación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (2 de junio de 2009), y 


en todo caso antes de realizar el trabajo fin de máster. En este sentido, solicitamos 
mantener la redacción que mandamos en nuestra anterior respuesta: 
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Los alumnos que cursen el máster deberán acreditar el dominio del nivel B2 de 


acuerdo con los estándares europeos de conocimiento de idiomas para la obtención 
del título. Por tanto, podrán acreditar esta competencia al inicio del máster, siendo 


este un mérito preferente para su admisión, o durante el desarrollo del mismo por 
medio de los procedimientos establecidos por la UEx. 


No obstante lo anterior, si la comisión considerara que las razones anteriormente 
expuestas no son suficientes proponemos añadir lo siguiente en este apartado: 


Para ser admitidos, los alumnos deberán contar con un nivel B2 en la lengua de la 


especialidad del máster (inglés o francés) que pretenda cursar. 


Se suprimirían, por tanto, los siguientes apartados de la memoria: 


así como el dominio necesario previo que haga posible el desarrollo de los alumnos 
hasta los niveles establecidos en los objetivos (nivel B1 del MCER). 


Como requisito indispensable de acceso será necesario acreditar un nivel B1 de inglés 
para la especilidad de inglés y un nivel B1 en francés para la especialidad de francés, 


de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. Para ello, se 
utilizará cualquiera de los sistemas de acreditación de las competencias que reconoce 


la Universidad de Extremadura (véase enlace web 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas/archivos/ficheros/MASTERE
S%  


20OFICIALES/PRUEBA%20IDIOMA/CRITERIOSACREDITACINDOMINIOIDIOMAS.B.1.pd
f ) 


Por tanto, podrán acreditar esta competencia al inicio del máster, siendo  este un 
mérito preferente para su admisión, o durante el desarrollo del mismo por medio de 


los procedimientos establecidos por la UEx. 


En todo caso, la UEx queda a disposición de la Comisión de evaluación para aportar 
cuanta información adicional estime conveniente.… 


Como requisito indispensable de acceso será necesario acreditar un nivel B1 de inglés 
para la especilidad de inglés y un nivel B1 en francés para la especialidad de francés, 


de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. Para ello, se 


utilizará cualquiera de los sistemas de acreditación de las competencias que reconoce 
la Universidad de Extremadura (véase enlace web 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas/archivos/ficheros/MASTERE
S%  


20OFICIALES/PRUEBA%20IDIOMA/CRITERIOSACREDITACINDOMINIOIDIOMAS.B.1.pd
f ) 


Por tanto, podrán acreditar esta competencia al inicio del máster, siendo  este un 


mérito preferente para su admisión, o durante el desarrollo del mismo por medio de 
los procedimientos establecidos por la UEx. 


Texto del informe. 


Se debe eliminar la posibilidad de realizar reconocimientos de créditos por 
cursos completados en la Escuela Oficial de Idiomas, de acuerdo a que no 
corresponde con el nivel exigido y equiparable de máster. 


Para atender a este punto, planteamos suprimir el siguiente párrafo de la memoria en 


el apartado 4.4, ‘Sistema de Transferencia y reconocimiento de créditos’: 


Se reconocerán 6 créditos de la asignatura ‘Destrezas Comunicativas en inglés’ o 
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‘Destrezas Comunicativas en francés’cuando el alumno esté posesión del título de 


Nivel Avanzado 2 de la Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 1629/2006) en la 
lenguacorrespondiente, o bien presente una certificación que acredite un nivel 


equivalente. 


Texto del informe. 


El reconocimiento previsto del Título Propio no puede ser automático y 
completo debido a que: 


a) En el Título propio se exigía un nivel de acceso B1, cuando la propuesta de 
Título Oficial, dadas las competencias y contenidos, debe tener un B2 en el 
MCERL. 


b) Las actividades formativas, los sistemas de evaluación, los resultados de 
aprendizaje y el nivel avanzado requerido en un máster oficial no se 
corresponde con lo que se da en el Título Propio, del cual se pretende 
reconocer más del 15% de los créditos. Además, el Título Oficial se imparte 
en las modalidades presencial y semipresencial, pero con exigencias durante 
el proceso de evaluación de aumento de la presencialidad inicialmente 
solicitada por parte de ANECA, mientras que el Título Propio únicamente se 
impartía en la modalidad semipresencial, por lo que no se garantiza que el 
nivel de calidad del título propio sea equivalente al del oficial. 


c) Por último, se debe clarificar que estos reconocimientos son sólo para 
estudiantes de la especialidad de inglés, ya que en el título propio no había la 
Especialidad en “Francés”. 


d) Se debe incluir de forma explícita la extinción del título propio del cual se 
quieren reconocer más del 15% de los créditos. 


En atención a lo argumentado por la Comisión en este punto. Se propone incluir en el 


apartado 4.4 de la memoria Verifica lo siguiente: 


Reconocimientos de créditos cursados en Títulos Propios: 


Mínimo 0            Máximo 24 


Mínimo 0         Máximo 54 


En el momento de la implantación del presente título se extinguirá el Título Propio de 


la Universidad de Extremadura ‘Máster en Educación Bilingüe (inglés/español). 


El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios, que se indica en la tabla 


adjunta al documento pdf del Título Propio, será únicamente válido para la modalidad 
semipresencial y la especialidad de inglés, en ningún caso para la espcialidad de 


francés. 


Asignaturas Máster en Enseñanza 
Bilingüe para la Educación Primaria 


y Secundaria 
Asignaturas Título Propio 


Asignatura Créditos Carácter Asignatura Horas Carácter 
Introducción a la 


Adquisición y 


Aprendizaje de 
Segundas Lenguas y 


Lenguas Extranjeras 


40 Obligatorio 
Introducción a 


la Adquisición 


de Segundas 
Lenguas 


6 Obligatorio 


Sociología del 30 Obligatorio 
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bilingüismo 


Aprendizaje 


Integrado de 
Contenidos y 


Lenguas 
Extranjeras 


6 Obligatorio 


El aprendizaje 


Integrado de 
Contenidos y 


Lenguas Extranjeras 


50 Obligatorio 


Organización escolar 


de centros bilingües 
y currículum 


integrado 


15 Obligatorio 


Programación para 
la Educación 


Bilingüe 


30 Obligatorio 


Metodologías y 
recursos para el 


Aula Bilingüe 


30 Obligatorio 


Metodología y 


Planificación en 
la Enseñanza 


Bilingüe 


6 Obligatorio 


Las TICs en el Aula 
Bilingüe 


30 Obligatorio 


Sociología de la 


Inmigración 
30 Obligatorio 


Atención a la 


diversidad en el 
aula bilingüe/ 


Lenguas 
Adicionales 


6 Optativo 
Estudios de 


Interculturalidad 
30 Obligatorio 


 
El resto de asignaturas no se reconocen. 
 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Texto del informe. 


Se debe clarificar y homogeneizar la presentación de los porcentajes de 
presencialidad incluidos en las materias del plan de estudios. La 
presentación realizada es una mezcla de posibilidades. En consecuencia, al 
igual que en la enseñanza no presencial se indica que no hay presencialidad 
(0 por ciento), en la parte presencial de la materia se debe indicar si 
efectivamente cuenta con presencia física del estudiante (100, 90, 80 por 
ciento). 


Procedemos a la rectificación de los porcentajes de presencialidad atendiendo a este 


requerimiento. Para ello, debe tenerse en cuenta la siguiente tabla de presencialidad por 


actividades: 


Actividades formativas Presencialidad 


1. Clases expositivas y participativas (GG) 100% 


2. Prácticas/Seminarios (SL) 100% 


3. Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje --Tutorías 


Dirigidas (ECTS) 


100% 
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4. Trabajo independiente del estudiante 0% 


5. Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo fin de 


Máster 


0% 


6. Prácticas en centros educativos 100% 


7. Trabajo a través de la plataforma virtual 0% 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Texto del informe. 


Se recomienda incrementar el número de créditos del Prácticum de este 
máster con carácter profesional, ya que esta formación de 6 créditos es 
limitada para alcanzar las competencias del Título. 


La comisión ha considerado de forma muy seria esta recomendación, pero entiende 
que la estructura del plan de estudios es adecuada y garantiza la correcta formación 


de los estudiantes. Debe considerarse, además, que gran parte del alumnado va a 
tener ya experiencias de contacto con Secciones Bilingües, pues en su mayoría, por 


no decir la totalidad, va a provenir de o bien los títulos de maestro o bien del Máster 
en Educación Secundaria. En ambos casos, hay periodos de prácticas en escuelas e 


institutos, que con toda probabilidad tienen ya implantadas experiencias de 
enseñanza bilingüe, debido fundamentalmente al gran número existente en nuestra 


región. Es cierto que ese primer contacto necesitará de una guía más especializada y 


que esa formación debe ser realizada desde un planteamiento más global de la 
Enseñanza Bilingüe y por eso se incorpora el prácticum a este plan de estudios.  


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Texto del informe. 


Se recomienda clarificar los criterios para la selección de profesores tutores 
para las prácticas externas de este título. 


Proponemos añadir en este apartado lo siguiente: 


La selección de profesores tutores para las prácticas se atendrá a la normativa 


vigente establecida por la Universidad de Extremadura y el Gobierno de 


Extremadura. Entre las características del profesorado que se valorará se encuentran 
las siguientes: años de experiencia en sección bilingüe, nivel de idioma acreditado, 


años de experiencia en la tutorización de otros estudiantes de prácticas. 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de este Máster 
Universitario consta de 60 ECTS, estructurados en módulos (con sus materias y 
asignaturas) distribuidos de la siguiente forma: 


Obligatoriedad (30 ECTS) 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Antropología Social y Cultural 6 Obligatoria 
Antropología 


Social  
Antropología de Extremadura 6 Obligatoria 


Antropología 
Económica 


Antropología Económica y del 
Desarrollo 


6 Obligatoria 


Teorías Antropológicas 6 Obligatoria 


 
Obligatoriedad 
 


 
Teoría e 


Investigación 
Antropológica Metodología y Técnicas de 


Investigación en Antropología 
6 Obligatoria 


Optatividad (24 ECTS) 
Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Patrimonio Etnológico, Rituales 
Festivos y Memoria Social 


6 Optativa 


Etnomuseología 6 Optativa 
Bienes 


Culturales 
Etnomusicología 6 Optativa 


Pluralismo Religioso y su 
Expresión Antropológica 


6 Optativa 


Grandes Religiones Monoteístas 
y Educación Intercultural 


6 Optativa 


Antropología 
del Hecho 
Religioso 


Sociología de la Religiosidad 6 Optativa 
Antropología de Iberoamérica  6 Optativa 
Etnografía de Asia Oriental y 


África. Repercusiones en 
Europa 


6 Optativa 


Optatividad 


 
Globalización 
y Diversidad 


Antropología Ecológica 6 Optativa 
Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 
Trabajo fin 
de Máster 


cs
v:


 1
17


37
46


13
91


16
09


34
90


58
89


5







  
 


 - 2 -  


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Master en Antropología Social 
pretende formar profesionales con los conocimientos científicos necesarios para 
comprender, interpretar, analizar y explicar el comportamiento humano, con las 
destrezas y habilidades básicas que permitan el estudio global y comparativo de las 
sociedades humanas en marcos de referencia-contextos específicos etnográficamente.  


El plan de estudios se estructura en un curso de 60 créditos ECTS. Según  la 
normativa de la Universidad de Extremadura recogida en el documento Directrices 
para el diseño de titulaciones de la UEX en el marco del  EEES, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, el 31 de marzo de 2008. Las 
asignaturas tienen un valor uniforme de 6 créditos tanto para las obligatorias (primer 
semestre), como para las optativas (segundo semestre), además de un trabajo de fin 
de Máster de 6 créditos ECTS.  


Todas las asignaturas siguen una estructura de módulos y materias cuya duración es 
de dos semestres. Y en cada semestre se deberán cursar 30 créditos ECTS, incluido el 
Trabajo de Fin de Máster (TFM). De manera que 60 ECTS son los créditos que el 
alumno/a deberá coger/tomar/seleccionar en su totalidad para poder obtener la 
titulación. Esta agrupación en asignaturas semestrales evita la atomización excesiva 
en contenidos y pone de relieve el marco integral del conocimiento antropológico.  


Así pues, la estructura del plan de estudios se concreta en un módulo común de 
formación obligatoria de 5 materias, con un total de 30 créditos ECTS, y que incluye 
competencias básicas, teóricas y metodológicas, de innovación e investigación. Un 
módulo específico de asignaturas optativas de 24 créditos ECTS, y un trabajo práctico 
de Fin de M-aster, de 6 créditos ECTS.  


OBLIGATORIEDAD Y OPTATIVIDAD 


Las materias obligatorias son respecto al módulo común: "Antropología Social y 
Cultural", "Antropología Social de Extremadura", "Teorías Antropológicas", 
"Antropología Económica y del Desarrollo", y "Técnicas de Investigación". Estas 
materias se cursarán en el primer semestre  


Respecto al módulo optativo, se contemplan tres itinerarios: Bienes Culturales, El 
Hecho Religioso; y Globalidad y Diversidad.  


Estos tres itinerarios incluirían las siguientes materias:  


1) Bienes Culturales:  


1.1. Patrimonio Etnológico, Rituales Festivos y Memoria Social, 


1.2. Etnomuseología 


1.3. Etnomusicología   


2) El Hecho Religioso:  


2.1. Pluralismo Religioso y su Expresión Antropológica   


2.2. Grandes Religiones Monoteístas y Educación Intercultural  


2.3. Sociología de la Religiosidad. 


3) Globalidad y Diversidad:  


3.1. Antropología de Iberoamérica  
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3.2. Etnografía de Asia Oriental y África. Repercusiones en Europa 


3.3. Antropología Ecológica.  


El alumno debe elegir un módulo completo, dentro de las tres opciones, más una 
asignatura de otro módulo, hasta completar los 24 créditos ECTS. 


Una vez cursadas las materias obligatorias y optativas, se realiza el trabajo de fin de 
Master (6 créditos ECTS). Consiste en un trabajo de investigación, a modo de Tesis o 
Memoria de Licenciatura tutorizada académicamente por un profesor doctor, dentro 
de las líneas de investigación que comprende el Máster. Su evaluación se realizará en 
defensa pública, ante un tribunal nombrado para la ocasión por el Comité Académico, 
compuesto por el Tutor del Trabajo y por otros dos profesores doctores del Máster. 


Un plan de estudios debe ser flexible y adaptable a los intereses, motivaciones y 
necesidades formativas del alumnado. La manera de satisfacer estos requisitos es 
ofrecer asignaturas de carácter optativo que, además, puedan configurarse para 
ofrecer itinerarios formativos especializados en los diferentes ámbitos en los que 
puede trabajar el futuro antropólogo. La especificidad de estas materias exige que su 
ubicación en el plan de estudios se retrase hasta el momento en el que la formación 
básica y obligatoria haya concluido. De este modo, se asegura la progresividad de los 
aprendizajes hacia una mayor profesionalización, de una serie de competencias en el 
“saber” y en el “saber hacer” ya adquiridas. Por este motivo, las asignaturas 
optativas se cursarán en el segundo semestre. 


Cada módulo  integra/incluye 3 asignaturas, de esta forma los estudiantes cursan al 
menos un módulo de optatividad, garantizando al futuro antropólogo una formación 
especializada. Consideramos que esta oferta es atractiva y sugerente para el 
estudiante porque le permite construir su propio currículum. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: BIENES CULTURALES 


CO1 
Dominar las teorías patrimonialistas aplicadas a los estudios sobre el 
patrimonio cultural y los bienes etnológicos. 


CO2 
Desarrollar capacidades para diseñar proyectos etnográficos que 
armonicen conservación y  desarrollo sostenible.  


CO3 Aplicar los distintos modelos teóricos sobre museografía etnográfica 


CO4 
Saber manejar  fuentes bibliográficas y tener criterio en materia de 
etnomuseología,  elaborando cartografías sobre distintos modelos. 


CO5 
Distinguir las distintas prácticas identitarias presentes en las  
manifestaciones musicales. 


CO6 
Catalogar el patrimonio musical desde la perspectiva de la 
etnomusicología. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: ANTROPOLOGÍA DEL HECHO 
RELIGIOSO 


CO7 
Conocer los principios y los conceptos básicos del hecho religioso 
enunciados desde la Antropología Social. 


CO8 
Manejar  las bases de datos con información relevante sobre el pluralismo 
religioso. 


CO9 
Saber identificar el entramado religioso-cultural de las grandes religiones 
monoteístas y sus prácticas sociales. 


CO10 
Comprender los principios básicos operativos de la educación intercultural 
en su vertiente religiosa. 


CO11 
Conocer y saber emplear los distintos enfoques teóricos en sociología del 
hecho religioso. 
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CO12 
Saber utilizar los métodos de investigación propios de la sociología a la 
manifestación religiosa de las distintas sociedades 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS: GLOBALIZACIÓN Y DIVERSIDAD 


CO13 
Analizar y evaluar de manera crítica los problemas sociales 
contemporáneos de Iberoamérica. 


CEO14 
Manejar las fuentes etnográficas clásicas y saber analizar los procesos de 
aculturación,  mestizaje y sincretismo que se han producido en sus 
territorios. 


CO15 
Saber identificar territorialmente el amplio espectro de Asia Oriental, y 
conocer las etnografías más significativas, especialmente las relacionadas 
con lo que en la actualidad se entiende por Iberoasia. 


CO16 
Saber interpretar los procesos económicos y sociales que han llevado a las 
culturas iberoasiáticas a convertirse en potencias dentro de la economía 
mundial.   


CO17 
Saber identificar las distintas teorías que enmarca la Antropología 
Ecológica como aproximación cultural de las distintas sociedades. 


CO18 
Valorar los contenidos teóricos a la realidad cultural y elaborar diseños 
interpretativos de la misma. 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER  


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece en los Capítulos III y IV (Art. 
12.3 y 15.3), dedicados a las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
respectivamente, que “estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de 
un trabajo….”, estableciendo ambos la carga lectiva del mismo, sin recoger ninguna 
otra disposición sobre el proceso de elaboración y evaluación que, en consecuencia y 
en el ejercicio de su autonomía, deberá ser regulado por cada Universidad. 


El Trabajo Fin de Máster (6 créditos ECTS) está ubicado, como ya hemos especificado, 
necesariamente en el último semestre, y supone la realización por parte del 
estudiante de un trabajo original, bajo la orientación de un tutor/es, en el que se 
apliquen y desarrollen los conocimientos y capacidades adquiridos, demostrando que 
ha alcanzado las competencias previstas en el plan de estudios. Según la Normativa 
de Trabajo Fin de Grado y Máster de la UEX: “Los TFG/TFM podrán consistir en 
trabajos teóricos, experimentales, numéricos, computacionales, revisión e 
investigación bibliográfica, proyectos de ingeniería, proyectos de diseño industrial, 
proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, trabajos artísticos, 
informes, u otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores, según se 
especifique en la normativa particular de cada Facultad/Escuela”.   


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso Único 
Antropología Social y Cultural 
Antropología de Extremadura 


Antropología Económica y del Desarrollo 
Teorías Antropológicas 


Semestre 1º 


Metodología y Técnicas de Investigación en Antropología 
Optativa 
Optativa 
Optativa 
Optativa 


Semestre 2º 


Trabajo Fin de Máster 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 30 
Optativas 24 


Prácticas externas (si se incluyen) 0 
Trabajo fin de Máster 6 


Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/unex/secretariados/sri) como del 
propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
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para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas de cooperación 
interuniversitaria y de movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura en su sesión del día 2 de junio de 2001, 
http://www.unex.es/unex/secretariados/sri/archivos/ficheros/doc/Normativa%20RRII
/NORMATIVARRII.pdf). 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, 
y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la Universidad de 
Extremadura, alumno y Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso de 
estudios Erasmus). 


- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos (http://www.unex.es/unex/ 


oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/NormativaRTC_UEx.pdf) y por el artículo 6 
de la Normativa para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los 
programas de cooperación interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones 
planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


- Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas 
impartidas en español e inglés). 


- Difusión de la oferta en la web. 


- Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


- Admisión de estudiantes de acogida. 


- Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la Universidad de 
Extremadura (presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias elegidas 
en función de la formación previa). 


- Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


- Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y mediante 
actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el programa 
de Alumno-Tutor. 
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- Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
Universidad de Extremadura. 


Programa de movilidad vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


- Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa Quercus (becas para la realización de prácticas laborales en Europa). 


- Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


- Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


- Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI). 
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6.2. Otros recursos humanos  


La plantilla de PAS de la Facultad de Formación del Profesorado de la Universidad de 


Extremadura tiene, por su número y cualificación, la suficiente capacidad para atender 


a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el 


nuevo grado supone. Esto se ha visto reflejado a lo largo del proceso adaptación al 


nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. Este personal ha recibido cursos de 


formación organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de 


Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia 


encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y 


mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro 


de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo 


que se realice, a los que ha asistido la mayoría del PAS del Centro. 


 
Categoría Nº Puesto Sección de trabajo 


Administrativa 1 Administradora de 
Centro 


Secretaría del Centro 


Administrativa 1 Jefa de Negociado Secretaría del Centro 


Administrativa  1 Secretaría del Decano Secretaría del Decanato 


Administrativo 1 Contabilidad Secretaría del Centro 


Administrativo 1  Secretaría de 
Departamentos (atiende 
5 cabeceras de Dpto.) 


Administrativa 1  Secretaría del Decanato 


 


Auxiliar Administrativo 1  Secretaría de 
Departamentos (atiende 
5 cabeceras de Dpto) 


Auxiliar Administrativo 1  Secretaría del Centro 


Auxiliar de Oficio 5  Conserjería 


Técnico especial de 
Oficio 


1  Conserjería 


Oficial de Oficio 1  Conserjería 


Técnico Laboral,, grupo 
3 


1  Biblioteca 


Personal Laboral, grupo 
4 


1  Biblioteca 


Ayudante de archivo 2  Biblioteca 


Técnico especial 
Audiovisual 


1  Aula de Informática 


Técnico especial 
Informática 


1  Aula Informática 


Técnicos ayudantes de 
Laboratorio 


2  Dpto. de Matemáticas y 
Ciencias Experimentales 
Dpto. DEMCP 


Maestros/as-
Técnicos/as cedidos por 
Diputación 


6 Ayuda a la Docencia y a 
la Investigación 


Todos los 
Departamentos 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES: 


Las Instalaciones de la Facultad de Formación del Profesorado constan de las 


siguientes secciones bien diferenciadas: 


 


1) Edificio Principal. En el se ubican las dependencias del decanato: despachos del 


decano, secretario, y tres vicedecanos. También cuenta con conserjería, secretaría, 


salón de actos, servicio de fotocopia y reprografía, delegación de alumnado, y 


espacios especializados para música y educación física. 


 


2) Aulario. Se encuentra distribuido en tres plantas, que se comunican, de forma 


transversal, con los despachos del profesorado, y los demás servicios del Centro. 


Las aulas son espaciosas y están dotadas de las últimas tecnologías. 


 


3) Tres Torres, de tres plantas. Son espacios horizontales, que se comunican de 


forma transversal con el aulario. En ellas, están los Departamentos con los 


despachos de los profesores y los seminarios. En la torre número 1, tercera planta, 


se encuentra el Área de Antropología Social y Cultural. Comparte esta área con 


Psicología, con la que conforma el Departamento de Psicología y Antropología. En 


Cáceres, en la torre 3, tercera planta, dispone de un espacio reservado para 


reuniones, otro para material fungible y fotocopiadora, así como un anexo a la 


secretaría del Departamento, y los despachos de los profesores de Antropología. 


 


4) Biblioteca. Además de lo descrito, el edificio cuenta con un anexo al edificio 


principal, en el que su ubica una pequeña biblioteca con sala de lectura, 


complemento de la Biblioteca Central de la Universidad de Extremadura, situada en 


la Facultad de Filosofía y Letras. La sala de lectura contiene obras de consulta 


básica y se utiliza como lugar del estudio, por el alumnado. La Biblioteca Central ha 


sido la depositaria de los fondos bibliográficos procedentes de la antigua sede de la 


Escuela de Formación del Profesorado. 


 


Por último, la Facultad de Formación del Profesorado tiene todas las infraestructuras 


necesarias para posibilitar el desarrollo docente e investigador, entre otras, cuenta 


con una sala de medios audiovisuales, un aula de nuevas tecnologías, un laboratorio 


de idiomas, un observatorio astronómico, y una pequeña cafetería, situada entre el 


aulario y el edificio principal. Además, la proximidad de las instalaciones de la 


facultad de Formación del Profesorado a las facultades de Filosofía y Letras y 


Humanidades, la cercanía de la Biblioteca Central del semidistrito cacereño, así 


como la Biblioteca de la Diputación de Cáceres, o la Biblioteca Pública de Cáceres, 


posibilitan el acceso a recursos humanos y materiales necesarios para la formación 


de especialistas. 


 


Para el desarrollo de la docencia se dispone de los siguientes espacios y 


equipamientos: 
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Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 


cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 


Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 


completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 


Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 


pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 


ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 


que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 


herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales. 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 


(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 


de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 


Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 


(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 


que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 


Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción  realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con 


suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico 


para asegurar la correcta docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, 


funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la 


docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión 


de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto 


en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos 


disponibles para la docencia de este Título. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 90% 


TASA DE ABANDONO 10% 


TASA DE EFICIENCIA 90% 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


 
Para el cálculo de los resultados previstos de los indicadores establecidos en el Real 
Decreto 1393/2007 en relación al Máster en Antropología que proponemos –en sus tres 
itinerarios: Bienes Culturales, Hecho Religioso y Globalización-Diversidad- se han tenido 
en cuenta experiencias similares en títulos de máster de los que se ha podido disponer 
de la información. También se han consultado las tasas de cursos anteriores de la 
Licenciatura en Antropología Social y Cultural al ser la titulación en extinción más 
próxima al Máster. Ahora bien, dado que el Máster que en esta memoria se presenta no 
es una adaptación de la licenciatura y cuenta características propias de su nivel 
educativo, no se ha previsto la continuación de los resultados obtenidos en dicha 
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licenciatura. La previsión parte del perfil de ingreso recomendado para la titulación, 
estando éste dirigido a unos estudiantes que poseen conocimientos y habilidades 
básicas para la investigación en antropología, y manifiestan un especial interés por 
profundizar en el conocimiento de estrategias avanzadas de investigación en los 
ámbitos del Máster, amén de provenir –previsiblemente- de profesiones vinculadas al 
análisis social.  Es necesario, por tanto, tener en cuenta una serie de factores 
específicos para establecer los resultados previstos de los indicadores: 


Para calcular los resultados esperados de la tasa de graduación del Máster en 
Antropología se ha tomado en consideración el hecho de que una parte de los 
estudiantes compatibilizarán sus estudios con trabajo remunerado o no remunerado 
(cargas familiares, actividades voluntarias en asociaciones, etc.), pues se trata de un 
curso de postgrado. Este factor deberá ser analizado detenidamente en el caso de que 
la tasa de graduación ofrezca resultados significativamente inferiores a los previstos sin 
verse acompañados de datos igualmente bajos en las tasas de abandono y de 
eficiencia. Se espera mejorar las tasas de graduación obtenidas en la Licenciatura en 
Antropología Social y Cultural al estar diseñado el Máster para atraer a unos estudiantes 
con una vocación clara por la antropología. Este alumnado se encuentra garantizado por 
el hecho de estar inmerso el Máster en un contexto universitario donde los estudiantes 
podrán elegir en un gran elenco de Másteres oficiales, a diferencia de lo que venía 
sucediendo hasta ahora con la Licenciatura en Antropología Social y Cultural, que 
constituía uno de los pocos estudios de segundo ciclo que ofertaba la Universidad. Con 
los datos disponibles y las consideraciones mencionadas, se calcula que el resultado 
previsto de la tasa de graduación estará en torno al 90, que si bien es alto superando el 
de la media de la Licenciatura en Antropología Social y Cultural, si vemos que en los 
últimos años está aumentando debido al incremento del coste por crédito para el alumno 
y la menor disponibilidad de recursos de estos por el entorno de crisis económica que 
tiene nuestro país. En lo que concierne a la tasa de abandono se ha tenido en cuenta la 
menor duración del Máster propuesto (1 año) respecto a los programas de doctorado y 
la Licenciatura en Antropología Social y Cultural que se han venido realizando en la 
universidad (2 años), hecho que justifica una mayor tasa de graduación y una menor 
tasa de abandono, estableciendo el resultado previsto de la tasa de abandono  en torno 
al 10%.  


Finalmente los resultados esperados de la tasa de eficiencia con el diseño actual del 
máster son semejantes a los resultados que ya se venían dando en la Licenciatura en 
Antropología Social y Cultural, que se mantuvo sobre el 85%. Con este bagaje el máster 
se propone consolidar la tasa de eficiencia de forma que este en torno al 90%. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Antropología Social) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Antropología Social 


Identificador del título RUCT ID: 4314373 


Centros de impartición Facultad de Formación del Profesorado 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


 
 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se revisan - y actualizan a la legislación vigente- los requisitos de acceso y criterios 
de admisión.  


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se revisa y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de 
créditos.  


 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 


 
 


 
 
 


Código Seguro De Verificación tGu7V3JUKiVeeDj/tG6ULw== Estado Fecha y hora


Firmado Por María Mercedes Rico García - Sede  Vicerrectora de Planificación Académica Firmado 29/09/2025 14:25:27


Observaciones Página 2/2


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/tGu7V3JUKiVeeDj/tG6ULw==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 9
25


20
99


51
26


12
44


63
09


27
96


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/tGu7V3JUKiVeeDj/tG6ULw==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925209951261244630927963





 
 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 7 de abril de 2025, en el punto 3º Planificación Académica; 3.3.: 
Aprobación, si procede, modificación de titulaciones, Másteres, se tomó el siguiente 
acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, másteres, que se relacionan: 
  
 Máster Universitario de Enseñanza de Portugués como Lengua 
 Extranjera para Hispanohablantes. 
 Máster Universitario de Antropología Social. 
 Máster Universitario en Dirección de Marketing. 
 Máster Universitario en Educación Digital. 
 Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica. 
 
 
   
  
conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 7 de abril de dos mil veinticinco. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


ÁREA DE CONOCIMIENTO T 
U 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL  


ÁREA % 
P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Antropología Social 4 0 1    5 45% 4 1 5 4 


Didáctica de la Expresión Musical 1 1 0    2 18.2% 2 0 2 1 


Didáctica de las Ciencias Experimentales  1 0 0    1 9.1% 1 0 1 1 


Teoría e Historia de la Educación 1 0 0    1 9.1% 1 0 1 1 


Sociología 0 1   0    1 9.1% 1 1    1     1 


Didáctica de las Ciencias Sociales 0 1   0    1 9.1% 1 0    1     1 


 
TU: N° Titulares de Universidad 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


 


La plantilla de docente para la impartición del Máster cuenta con doctores 


especialistas en Antropología Social y otras áreas de conocimiento vinculadas al 


discurso antropológico de la Universidad de Extremadura, pertenecientes al 


Departamento de Psicología y Antropología, Dirección de Empresas y Sociología, 


Ciencias de la Educación, Didáctica de las Ciencias Sociales, Lengua y Literatura, 


Didáctica de las Ciencias Experimentales y Matemática, y Didáctica de la Expresión 


Musical, Plástica y Corporal, Doctores de reconocido prestigio de los seis  


departamentos que imparten docencia en la Facultad de Formación del Profesorado de 


la UEX.  


 


El profesorado del Máster tiene una amplia experiencia docente y lo constituyen 


doctores en Antropología Social, Sociología, Historia, Filosofía, Musicología y Biología, 


siendo todos, además, investigadores en Proyectos de I+D competitivos relacionados 


con la Antropología y las Ciencias Sociales.  


 


Esta plantilla está consolidada como investigadores especialistas en los tres itinerarios 


que componen el máster (globalización, bienes culturales y hecho religioso), con una 


amplia experiencia docente e investigadora en el ámbito, como puede advertirse en el 


alto número de docentes acreditados por ANECA o por organismos internacionales 


similares, constituyendo un alto nivel de calidad y excelencia del profesorado 


participante en el Máster, reconocido por procesos de evaluación externa. El Área de 


Antropología cuenta con un premio nacional de antropología (Marqués de Lozoya), 


director de Etnicex. Revista de Estudios Etnográficos, incluida en las bases de datos y 


valorada positivamente en plataformas de evaluación nacionales e internacionales 


(DICE, RESH, ISOC-CSIC, LATINDEX, Open Journal System…); con experiencias de 
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Trabajo de Campo Etnográfico en Extremadura, Norte de la Sierra de Sevilla y 


México; y miembro perteneciente a varias instituciones nacionales e internacionales 


en los ámbitos del patrimonio cultural (Centro de Estudios do Endovélico. Portugal; 


Centro Internacional de Estudios de la Religiosidad Popular. Universidad de 


Valladolid). 


Recientemente el área de Antropología ha desarrollado una investigación para el 


Ministerio de Justicia del Pluralismo religioso en Extremadura, al igual que profesores 


del área han realizado estancias durante varios años en Asia. Innumerables trabajos 


antropológicos y etnográficos se han realizado en Extremadura sobre la temática que 


enmarca el máster presentado y han visto la luz en editoriales y revistas de prestigio. 


Referencias bibliográficas sobre lo referido elaboradas por profesores que impartirán 


este máster: Nos-otros: miradas sobre la diversidad (2010); Bienes culturales, 


Turismo y Desarrollo sostenible (2010);Objetos, Sujetos e Ideas. Bienes etnológicos y 


memoria social (2008); Desararigo/Arraigo/Desarraigo. La construcción de la 


identidad social en una comunidad de arroceros de las Vegas Altas del Guadiana 


(2003);Los animales en la cultura extremeña. Rituales, creencias y tradición oral. 


(2002); Etnología de Extremadura. Investigación y docencia. (2000);La construcción 


de la antropología social extremeña (1995); “El patrimonio como representación 


colectiva. La intangibilidad de los bienes culturales” (2010);”El observador y lo exótico 


cotidiano. Unidades de análisis y el estudio de nuestra cambiante y plural realidad 


sociocultural” (2008); “El patrimonio cultural, el patrimonio etnológico y los museos y 


las colecciones etnográficas en Extremadura: de los objetos a los bienes culturales” 


(2008); “Dagli obbjetti alle idee: la tradizione, il patrimonio inmateriale e la identitá 


como luoghi della memoria sociale” (2007); Inmigración marroquí en la zona de 


Talayuela (Cáceres) (2001);  La vivienda de los inmigrantes temporeros en 


Extremadura 2000-2003.Ejemplarizando el materialismo cultural (2006); Desde 


Talayuela al cielo. Historia de inmigrantes buenos y malos (2008); 


Antropología.Teorías de la Cultura, Métodos y Técnicas (2006, coautor); Nuevas 


juventudes en la aldea global. Hikikomoris, friquis y otras identidades (2009);  


Migraciones latinoamericanas en la Nueva Civilización (2011); Técnicas de 


investigación en entornos digitales (2011); Cristianismo en Japón, ensayos desde 


ambas orillas (2011). Dioses ocultos. Pluralismo religioso en Extremadura (2013, en 


prensa); Cultura y vivienda: factores de ecología humana en Extremadura y en Brasil 


con inmigrantes temporeros (2008); Relaciones Geográficas del Arzobispado de 


México. 1743 (vol. 1 y 2). CSIC, Madrid, 1988. Ang pagbubuklad ng kalikasang; Una 


historia natural de Filipinas. Juan de Cuellar (1739?-1801); Serval, Barcelona, 2000; 


Inventario del Archivo Nacional de Filipinas. Cicero, Madrid, 2000; Las islas de las 


especias (Fuentes etnohistóricas sobre las islas Malucas). Siglos XIV-XX. Universidad 


de Extremadura, 2000; Calinga. La canela de Filipinas en la segunda mitad del siglo 


XVIII. AECI. Madrid, 2001; Antropología social de Iberoamérica. Colección Manuales 


nº 80. Universidad de Extremadura, 2011. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 


artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 


e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 


artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
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Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 


caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 


con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 


los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 


profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 


selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 


constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 


conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 


incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 


Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 


Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 


de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 


concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 


discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 


a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 


persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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